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ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

DECRETO A.N. No. 4178

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la FUNDACIÓN
CENTRO INTEGRAL COMUNITARIO “FUNCICO”, sin fines
de lucro, de duración indefinida y con domicilio en el municipio
de Ciudad Sandino, Departamento de Managua.

Arto. 2. La representación legal de esta Fundacion será,
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La  FUNDACIÓN CENTRO INTEGRAL
COMUNITARIO “FUNCICO”, estará obligada  al
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin
Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, el primero de Marzo del año dos mil cinco.
RENE NÚÑEZ TÉLLEZ, Presidente de la Asamblea Nacional.-
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria de la
Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, once de abril del
año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la
República de Nicaragua.

—————————

DECRETO A.N. No. 4179

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION
PARA EL DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE EN
CARAZO, (ADEHSCA) sin fines de lucro, de duración indefinida
y con domicilio en la ciudad de Carazo, Departamento de Carazo.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida
en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La ASOCIACION PARA EL DESARROLLO HUMANO
SOSTENIBLE EN CARAZO (ADEHSCA), estará obligada al
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin
Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, el primero de Marzo del año dos mil cinco.
RENE NÚÑEZ TÉLLEZ, Presidente de la Asamblea Nacional.-
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria de la
Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, once de abril del
año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la
República de Nicaragua.

—————————

DECRETO A.N. No. 4180

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN
CENTRO DE RESTAURACIÓN INTEGRAL ROSA DE SARON,
sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en la
ciudad de Managua, Departamento de Managua.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida
en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La ASOCIACIÓN CENTRO DE RESTAURACIÓN
INTEGRAL ROSA DE SARON , estará obligada al cumplimiento
de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y
demás Leyes de la República.
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Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, el primero de Marzo del año dos mil cinco.
RENE NÚÑEZ TÉLLEZ, Presidente de la Asamblea Nacional.-
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria de la
Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, once de abril del
año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la
República de Nicaragua.

—————————

DECRETO A.N. No. 4181

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la FUNDACION
MUJER INTEGRAL, “MUJER INTEGRAL” sin fines de lucro,
de duración indefinida y con domicilio enla ciudad de Bluefields,
Región Autonoma Atlántico Sur.

Arto. 2. La representación legal de esta Fundacion será
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La FUNDACION MUJER INTEGRAL, “MUJER
INTEGRAL”, estará obligada al cumplimiento de la Ley General
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de
la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, el primero de Marzo del año dos mil cinco.
RENE NÚÑEZ TÉLLEZ, Presidente de la Asamblea Nacional.-
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria de la
Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, once de abril del
año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la
República de Nicaragua.

DECRETO A.N. No. 4182

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN
NICARAGÜENSE DE PROFESIONALES DEL TURISMO,
“PROTURISMO”, sin fines de lucro, de duración indefinida y
con domicilio en la ciudad de Managua.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida
en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La  ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE
PROFESIONALES DEL TURISMO “PROTURISMO”, estará
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, el primero de Marzo del año dos mil cinco.
RENE NÚÑEZ TÉLLEZ, Presidente de la Asamblea Nacional.-
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria de la
Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, once de abril del
año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la
República de Nicaragua.

—————————

DECRETO A.N. No. 4183

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO
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Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION
NICARAGUENSE DE DIRECTORES Y COROS,
“ANDYCOR”, sin fines de lucro, de duración indefinida y con
domicilio en la ciudad de Managua.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La  ASOCIACION NICARAGUENSE DE
DIRECTORES Y COROS “ANDYCOR”, estará obligada al
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin
Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, el primero de Marzo del año dos mil cinco.
RENE NÚÑEZ TÉLLEZ, Presidente de la Asamblea Nacional.-
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria de la
Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, once de abril del
año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la
República de Nicaragua.

—————————

DECRETO A.N. No. 4184

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION
DE COMITES DE INVESTIGACION AGRICOLAS
LOCALES DE NICARAGUA, “ASOCIALNIC”, sin fines
de lucro, de duración indefinida y con domicilio en el
Municipio de San Dionisio, Departamento de Matagalpa.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La  ASOCIACION DE COMITES DE
INVESTIGACION AGRICOLAS LOCALES DE
NICARAGUA, “ASOCIALNIC”, estará obligada al

cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin
Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, el primero de Marzo del año dos mil cinco.
RENE NÚÑEZ TÉLLEZ, Presidente de la Asamblea Nacional.-
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria de la
Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, once de abril del
año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la
República de Nicaragua.

—————————

DECRETO A.N. No. 4185

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION
DE JOVENES Y AMIGOS PARA EL DESARROLLO DE EL
ALMENDRO, (ASOJADE), sin fines de lucro, de duración
indefinida y con domicilio en el municipio de El Almendro,
Departamento de Río San Juan.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La ASOCIACION DE JOVENES Y AMIGOS PARA
EL DESARROLLO DE EL ALMENDRO, (ASOJADE), estará
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, el primero de Marzo del año dos mil cinco.
RENE NÚÑEZ TÉLLEZ, Presidente de la Asamblea Nacional.-
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria de la
Asamblea Nacional.
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Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, once de abril
del año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente
de la República de Nicaragua.

---------------------

DECRETO A.N. No. 4186

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION
INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE SAN
MARCOS, “TECSM”, sin fines de lucro, de duración
indefinida y con domicilio en la ciudad de San Marcos,
Departamento de Carazo.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La ASOCIACION INSTITUTO TECNOLOGICO
SUPERIOR DE SAN MARCOS, “TECSM”, estará obligada
al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de
la Asamblea Nacional, el primero de Marzo del año dos mil
cinco. RENE NÚÑEZ TÉLLEZ, Presidente de la Asamblea
Nacional.- MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS,
Secretaria de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, once de abril
del año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente
de la República de Nicaragua.

DECRETO A.N. No. 4187

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION
CRISTIANA PARA EL DESARROLLO HUMANO Y
DEFENSA TERRITORIAL Y AMBIENTAL DE LOS PUEBLOS
INDIGENAS DE LA RIVERA DEL ALTO RIO COCO,
“ACDHUDTAPIRCO”, sin fines de lucro, de duración
indefinida y con domicilio en la ciudad de Jinotega,
Departamento de Jinotega.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será
ejercida en la forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La  ASOCIACION CRISTIANA PARA EL
DESARROLLO HUMANO Y DEFENSA TERRITORIAL Y
AMBIENTAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS DE LA
RIVERA DEL ALTO RIO COCO, “ACDHUDTAPIRCO”,
estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la
República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, el primero de Marzo del año dos mil cinco.
RENE NÚÑEZ TÉLLEZ, Presidente de la Asamblea Nacional.-
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria de la
Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, once de abril del
año dos mil cinco. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la
República de Nicaragua.
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MINISTERIO DE GOBERNACION

Reg. No. 6738 –M. 1467443 – Valor $ 85.00

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro  y Control
de Asociaciones del Ministerio  de Gobernación, de la República
de  Nicaragua. HACE CONSTAR: Que bajo el número perpetuo
un mil ochocientos setenta y tres (1873), del folio número cinco
mil trescientos ochenta y tres, al folio número cinco mil
cuatrocientos diecinueve (5383-5419), Tomo II, Libro Sexto
(6º), de Registro de Asociaciones que este Departamento lleva
a su cargo, se inscribió la entidad extranjera originaria de
Madrid denominada: "FUNDACION  PARA EL
DESARROLLO  DE LA ENFERMERIA" (FUDEN). Conforme
autorización de  Resolución  del día dos de marzo  del año dos
mil uno. Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días
del mes de abril del año dos mil cinco. Este documento es
exclusivo para publicarse en La Gaceta, Diario Oficial. Dr. Eloy
F. Isabá  A.,  Director.

MINISTERIO DE  FOMENTO,
INDUSTRIA Y COMERCIO

Reg. No. 7540  -  M. 1467913  -  Valor C$ 170.00

Solicita

Director Específico de Políticas y Normas de Recursos
Naturales.

Responsabilidad:

§ Coordinar la formulación de la planificación  sectorial,
analizando, revisando  y/o proponiendo los estudios y análisis
técnicos requeridos  en conjunto  con las administraciones
desconcentradas.
§ Proponer, coordinar y dar seguimientos a la formulación  de
las políticas  y a la emisión  de normas técnicas para el
aprovechamiento adecuado de los recursos, asi como el
monitoreo   del comportamiento del sector
§ Proponer normas administrativas  y técnicas  para el uso
racional  y sostenible  de los recursos , previa coordinación
con las administraciones desconcentradas  otros ministerios
y la sociedad civil.
§ Definir y evaluar criterios  y parámetros de racionalidad y
sostenibilidad que orienten las decisiones  de otorgamiento
de derechos de acceso  para el aprovechamiento de los
recursos.
§ Contribuir a la actualización  y fortalecimiento del marco
jurídico regulador de la actividad.
§ Definir los procedimientos de control del cumplimiento de
obligaciones  contraídas con el estado, derivados de los
derechos otorgados.
§ Dar seguimiento a las resoluciones de las comisiones
Nacionales  de los Recursos Naturales respectivos.

Requisitos

· Licenciado en Derecho, Economía, Biología, Ecología o carreras
afines con estudios de especialización en área de recursos
naturales y medio ambiente, con experiencia en el área de
planificación. En proyecto de desarrollo y gestión de Recursos
Naturales.
· Formulación de Leyes, Políticas e instrumentos jurídicos en
temas de minas, pesca, recurso hídrico y forestal.
· Excelentes relaciones Interinstitucionales.
· Coordinación y consenso interinstitucional.
· Capacidad de Liderazgo
· Buena comunicación oral y escrita
· Al menos 5 años  de experiencia en puestos similares y en el
Sector Público, de preferencia en manejo de Recursos Naturales.
· Experiencia y dominio de la Ley de Contrataciones del Estado;
Leyes de Recursos Naturales, Ley de Servicio Civil y Carrera
Administrativa, etc.
· Manejo  de paquetes computacionales.

Interesados enviar Curriculum, con fotografía reciente y
documentación completa al Aptdo. Postal No. 8 con Atención
Recursos Humanos. Fecha límite  07 de Junio de 2005

-----------------------

Solicita:

Especialista/ Analista Legal de Defensa al Consumidor
para la División de Asesoría Legal

Responsabilidades:

· Formular y proyectar las Resoluciones de segunda instancia en
procesos de Denuncias o Demandas en materia de Defensa al
Consumidor, para su posterior revisión y aprobación del Asesor
Legal responsable de la Unidad de Defensa al Consumidor de la
División de Asesoría Legal del Ministerio de Fomento, Industria
y Comercio, para su posterior revisión y firma de la Ministro.
· Actualizar y mantener actualizado el registro e inventario de
expedientes de segunda instancia sobre Denuncias o Demandas
en materia de Defensa al Consumidor.
· Colaborar en el análisis, revisión y estudio de los casos en
segunda instancia sobre Denuncias o Demandas en materia de
Defensa al Consumidor.
· Administrar en forma eficiente, ágil  y transparente  el proceso
de recepción  y trámite de expedientes para la resolución efectiva
de los Recursos de Apelación pendientes de resolución en
materia de Defensa al Consumidor, de conformidad con la
legislación vigente.
· Conocer, dominar, aplicar y manejar adecuadamente las
disposiciones procedimentales contempladas en la Ley de
Defensa de los Consumidores y su Reglamento.

Requisitos:

· Graduado(a) universitario(a) de la carrera de Derecho.
· Tener al menos un (1) año de experiencia como Secretaria de
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Actuaciones, Asistente Legal, Analista Jurídico, o puestos
similares; de preferencia en el sector público y con
conocimientos en materia de procesos administrativos.
. Dominio de la Ley de Defensa de los Consumidores y su
Reglamento; Código Civil; Código de Procedimientos Civiles;
Código de Comercio; y Ley de Amparo, entre otras normas
aplicables.
· Capacidad de trabajar en equipo.
· Liderazgo y ganas de aprender.
· Manejo de paquetes computacionales.

Interesados enviar Curriculum, con fotografía reciente y
documentación completa al Apartado Postal No. 8, con
Atención a Recursos Humanos.

Fecha Límite: 07 de Junio  2005.

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO Y SERVICIO

Reg. No. 06888 – M. 0822409 – Valor C$ 255.00

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, Apoderado de HYUNDAI
MOTOR COMPANY, de República de Corea, solicita
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

AMICA

Clase (12)
Presentada: 09 de junio del año mil novecientos noventa y
cuatro. Exp. No. 1994-001471, Managua, 09 de mayo del año
dos mil cinco. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

3-2
————————

Reg. No. 06889 – M. 0822410 – Valor C$ 255.00

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, Apoderado de SANOFI
~SYNTHELABO, de Francia, solicita,  Registro de Marca
de Fábrica y Comercio:

REFORSAN

Clase (5)
Presentada: 3 de agosto del año un mil novecientos noventa
y nueve. Exp. No. 1999-02452, Managua, 8 de mayo del año
dos mil cinco. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

3-2
————————

Reg. No. 06890 – M. 911726 – Valor C$ 255.00

Dra. María José Bendaña Guerrero, Apoderado de NISSIN
FOOD PRODUCTS CO., LTD., de Japón, solicita Registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

NISSIN

Clase (30)
Presentada: 13 de septiembre del año dos mil uno. Exp. No.
2001-03352, Managua, 5 de mayo del año dos mil cinco. Mario
Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

3-2
-----------------------

Reg. No. 06891 – M. 0822411 – Valor C$ 255.00

Dr. Julián José Bendaña Aragón, Apoderado de SUPERMAX
INTERNATIONAL PVT., LTD., de India, solicita Registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

ZORRIK

Clase (3)
Presentada: 28 de julio del año dos mil. Exp. No. 2000-03499,
Managua, 12 de mayo del año dos mil cinco. Mario Ruiz
Castillo, Registrador Suplente.

3-2
-------------------

Reg. No. 7080 – M. 836968 – Valor C$  255.00

Dr. Eloy Guerrero Santiago, Apoderado de GRUPO SYNKRO,
S.A. DE C.V.,  de México, solicita  Registro de Marca de
Fábrica  y Comercio:

ACTIVE  BY CANNON

Clase  (25)
Presentada: 30 de Julio, del año un mil novecientos noventa
y  dos. Exp. No. 1992 – 01948. Managua, 16 de mayo, del año
dos mil cinco. Mario Ruiz  Castillo, Registrador  Suplente.

3-2

——————

Reg. No. 7081 – M. 0095665 – Valor C$  255.00

Dr. Carlos Alberto Conrado Cabrera, Apoderado de UNION
COMERCIAL  DE NICARAGUA.  S.A. (UNICOMER), de
República de Nicaragua, solicita  Registro de Marca de Fábrica
y Comercio:

REGINA

Clase  (20)
Presentada: 23 de Mayo, del año  dos mil uno, Exp. No. 2001–
01790. Managua, 11 de febrero, del año dos mil cinco. Mario
Ruíz  Castillo, Registrador  Suplente.

3-2
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MINISTERIO DE SALUD

Reg. No. 7539  -  M. 1467910  -  Valor C$ 340.00

CONVOCATORIA  A  LICITACIÓN
PÚBLICA 68-07-2005

“ADQUISICIÓN DE MATERIAL
DE REPOSICIÓN PERIÓDICA”

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de
Salud Dra. Concepción Palacios costado oeste Colonia Primero
de Mayo, según Resolución Ministerial No. 80-2005, invita a
las personas naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país
para ejercer la actividad comercial e inscritos en el Registro
Central de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda
y Crédito Público, a presentar ofertas en sobre sellados para
la “ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE REPOSICIÓN
PERIÓDICA,”. Está adquisición será financiada con fondos
del Tesoro Nacional, Fondos Propios (Rentas  con Destino
Específico) y Fondos KfW. El lugar de entrega de los bienes
está indicado de conformidad a los Anexos de presentación de
oferta, a un plazo de Setenta y cinco  días calendario, las
cantidades a ofertar se especifican en el  Anexo III, del Pliego
de Bases y Condiciones.

Los  oferentes  elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y
Condiciones en Idioma Español, en las oficinas de la  Unidad
de Adquisiciones del Ministerio de Salud, ubicadas en el
Complejo Nacional de Salud Dra. Concepción Palacios;  los
días:  06,07,08, 09 y 10 de Junio de 2005,  de  las 9:00 am  a las
3:30 pm.

El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente
Licitación, tendrá un valor de C$ 300.00 (trescientos Córdobas
Netos) no reembolsables y pagaderos en efectivo en la caja del
Ministerio de Salud.

Las ofertas deberán entregarse en idioma español y con sus
precios en dólares o córdobas según proceda, en el Auditorio
Central del Ministerio de Salud,  de  las 8:30 am  a las 9:30 am
del día Viernes 22 de Julio del año dos mil cinco.

Las Ofertas deberán incluir una Garantía de mantenimiento de
Oferta por un monto del 3%  del total de la oferta.  Las ofertas
se podrán presentar por Código.

La discusión del Pliego de Bases y Condiciones se efectuará
el día Viernes 17 de Junio a las 10:00 am en el Auditorio central
del Ministerio de Salud.

Las  ofertas serán abiertas a las 9:35 am día Viernes 22 de Julio
del año dos mil cinco en presencia del Comité de licitación y
de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en
el Auditorio Central del Ministerio de Salud.

María Martha Solórzano Carrión, Presidente del Comité de
Licitación.

2-1
------------------------

Convocatoria de la Licitación Pública No 69-08-2005

“Adquisición de Reactivos de Laboratorio
Clínico y Bacteriología”

El Ministerio de Salud,  ubicado en el Complejo de Salud, Dra.
Concepción Palacios costado oeste de la colonia Primero de
Mayo, según Resolución Ministerial No. 81-2005 de la máxima
autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas, autorizadas
en nuestro país para ejercer la referida actividad comercial y que
estén inscritos en el Registro Central de Proveedores del Estado
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas
en sobres sellado para la “Adquisición de Reactivos de Laboratorio
Clínico y Bacteriología”. Esta adquisición es financiada con
Fondos provenientes del Tesoro de la República. El lugar de
entrega de los bienes está indicado de conformidad a los Anexos
de presentación de ofertas, es a un plazo de Setenta y cinco días
calendarios, las cantidades a ofertar se especifican en el Anexo
III, del Pliego de Bases y Condiciones.

 Los  oferentes  elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y
Condiciones en Idioma Español, en las oficinas de la  Unidad de
Adquisiciones del Ministerio de Salud, ubicadas en el Complejo
Concepción Palacios;  los días :  6,7,8,9, y 10 de Junio del año 2005,
de  las 9:00 AM, a las 03:30 PM.

El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente
Licitación, tendrá un valor de C$ 300.00 (Trescientos Córdobas
Netos) no reembolsables y pagaderos en efectivo en la caja del
Ministerio de Salud.

Las Ofertas deberán entregarse en idioma español y con sus
precios en dólares o córdobas según proceda, en el Auditorio de
la Unidad de Adquisiciones del Ministerio de Salud, de las 9:00
am a las 9:30 am del Lunes 25 de Julio del año dos mil cinco.

Las ofertas deberán incluir una Garantía de Mantenimiento de
Oferta por un monto del 3% del total de la oferta. Las ofertas se
podrán presentar por código, salvo indicación de ofertas por
bloque dadas en las especificaciones técnicas de la sección.

La discusión del Pliego de Bases y Condiciones se efectuará el
día Martes 21 de Junio del 2005, en el Auditorio de la Unidad de
Adquisiciones del Ministerio de Salud.

Las ofertas serán aperturadas a las 9:35 am del día Lunes 25 de
Julio del año dos mil cinco, en presencia del Comité de Licitación
y de los representantes de los Licitantes que deseen asistir, en
el Auditorio de la Unidad de Adquisiciones del Ministerio de
Salud.

María Martha Solórzano Carrión, Presidente del Comité de
Licitación. Managua, 06 de Junio de 2005.              2-1
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Reg. No. 7538  -  M. 1467909  -  Valor C$ 85.00

FE DE ERRATA A CONVOCATORIA  A  LICITACIÓN
PÚBLICA 67-06-2005 “ADQUISICIÓN DE

MEDICAMENTOS”.

En la Ciudad de Managua, a las cuatro de la tarde del día martes
treinta y uno de mayo del año dos mil cinco, se realiza Fe De
Errata a Convocatoria a Licitación Pública 67-06-2005
“Adquisición de Medicamentos”.

PRIMERA: Se elabora Fe de Errata a la Convocatoria de
Licitación Pública Número 67-06-2005 “Adquisición de
Medicamentos”. Dicha Fe de Errata se realiza específicamente
en el  financiamiento, deberá leerse así:

Esta adquisición será financiada con  Fondos de la KfW y con
Fondos Propios (Rentas con Destino Específico: Extensión de
Cobertura provenientes del Préstamo en Función de
Resultados, Convenio de Crédito BID-1607/SF-NI).

María Martha Solórzano Carrión, Presidente del Comité de
Licitación. Managua, 6 de junio del 2005.

MINISTERIO DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTES

Reg. No. 7442  -  M. 1467864  -  Valor C$ 170.00

Licitación Abierta Local No.
05/2005/MECD/FOSED/UE

“Equipamiento para los Centros de
Cultura Obrero (CECO)”

El Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, tiene la
intención de adjudicar siete contratos de suministros de la
Licitación Abierta Local No. 05/2005/MECD/FOSED/UE
“Equipamiento para los Centros de Recursos de Aprendizaje”
correspondientes a: Lote # 1 “Mobiliario”, Lote # 2 “Materiales
para impartir clases de Corte y Confección”, Lote # 3 “Materiales
para impartir clases de Belleza”, Lote # 4 “Materiales para
impartir clases de Cocina”, Lote # 5 “Materiales de Oficina”,
Lote # 6 “Materiales de Ferretería”,  Lote # 7
“Electrodomésticos”,  en la sede central, Managua, financiados
por el Programa Regional de Reconstrucción para América
Central (PRRAC), a través del Contrato de Subvención para el
Fortalecimiento de la Educación de Adultos y la Educación
Intercultural Bilingüe MECD/FOSED/UE/01/03 de las
Comunidades Europeas.

El expediente de licitación puede obtenerse en la siguiente
dirección: Unidad Central de Adquisiciones del MECD, ubicado
en el Centro Cívico “Camilo Ortega”, Módulo “T” planta alta,
Managua, Nicaragua, los días 6, 7 y 8 de Junio del 2005 en
horario de 8:30 a.m. a 12: 00 y 1:00 a  4:30 p.m., previo pago no
reembolsable de Ciento Sesenta Córdobas netos (C$ 160.00).
Esta suma se depositará en las Oficinas de Tesorería del

MECD, ubicado en el Módulo “P”, planta baja, en horario de
atención de 9:00 a.m. a 4:00 p.m. Las ofertas se recibirán hasta el
día 18 de Julio del 2005 hasta las 10:00 a.m. y la Apertura de Ofertas
se realizará el día 18 de Julio del 2005 a las 10:30 a.m.

Managua, 03 de Junio del 2005.
2-2

DIRECCIÓN GENERAL DE
SERVICIOS ADUANEROS

Reg. No. 07402 - M. 0821244 - Valor C$ 170.00

DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

LICITACIÓN POR REGISTRO No. 14/DGA- 2005

La Dirección General de Servicios Aduaneros,  ente
descentralizado del Poder Ejecutivo, a través de la División de
Administración de Servicios en apego a la Ley de Contrataciones
del Estado (Ley 323) bajo la modalidad de licitación por registro,
convoca a todas aquellas personas naturales o jurídicas
autorizadas por el Registro Central de Proveedores del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público para contratar, a presentar sus
ofertas para:

LICITACIÓN POR REGISTRO No. 14/DGA-2005:
ADQUISICION DE “CINCO CAMIONETAS PARA USO
INTERNO DE LA INSTITUCION”

FINANCIAMIENTO DE LA ADQUISICIÓN: Esta adquisición de
producto se financiará con recursos propios de la Dirección
General de Servicios Aduaneros (DGA).

ALCANCE DE LOS SERVICIOS: Los servicios objeto de esta
licitación por registro deberán ser realizados para la Dirección
General de Servicios Aduaneros en un plazo de 08  días, contados
a partir de la firma del contrato correspondiente.

DOCUMENTOS Y PLAZO DE ADQUISICIÓN: Los oferentes
interesados podrán adquirir el pliego de bases y condiciones en
la División de Administración de Servicios  de la Dirección
General de Servicios Aduaneros, ubicada en el Km 4 1/2 Carretera
Norte, a través de un pago no reembolsable de C$ 400.00 Córdobas
en Bancentro en la cuenta TGR-CUENTA-UNICA
RECAUDADORA No. 100-243-628, código No. 070  de la Dirección
General de Servicios Aduaneros y presentación de minuta en la
Tesorería de esta Institución; los días 03 y 6  de Junio del 2005,
de las 9:00 AM a las 3:30 PM

CONSULTAS Y ACLARACIONES: Los oferentes podrán
obtener información adicional solicitada a través de consultas
escritas, el días Jueves 09 de Junio/05  las cuales se responderán
de la misma forma, con copias respectivas a cada uno de los
oferentes, consultas que se entenderán anexas al pliego de bases
y condiciones.
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RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS:  Las ofertas
deberán ser entregadas en las instalaciones del comedor  de
la  Dirección General de Aduanas a las 10:00 de la mañana del
día Viernes 17 de Junio del  año dos mil cinco, esta deberá tener
anexa una garantía de mantenimiento de oferta por un monto
equivalente al 3% del precio total de la oferta.  RICARDO
VEGA JAKSON.

2-2

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE EMERGENCIA

Reg. No. 7424  -  M. 1467832/1467898  -  Valor C$ 170.00

CONVOCATORIA A LICITACIÓN

Contrato de Préstamo    Convocatoria No. 01        Publicación No.
No. 1067/SF-NI    13-2005

El Gobierno de Nicaragua ha recibido del Banco Interamericano
de Desarrollo (BID), fondos que sufragarán parcialmente el
costo de los proyectos para los Programas de Combate a la
Pobreza y Fortalecimiento de Capacidades Locales. El Fondo
de Inversión Social de Emergencia (FISE) en su carácter de
unidad ejecutora de dichos préstamos, se propone utilizar
parcialmente estos fondos para pagos elegibles en la ejecución
de los proyectos indicados en la presente convocatoria. Con
este fin, la alcaldía de: El Almendro, en su carácter de solicitantes
de los proyectos, y el FISE, invitan a licitantes elegibles,
legalmente constituidos en Nicaragua, a presentar ofertas en
sobres cerrados para la ejecución de los siguientes proyectos:

                                FIANZA M.     VALOR           MOD.
CODIGO DESCRIPCION       MUNIC.        OFERTA          DE DOCS.       DE

            C$                C$                   LICITACION

IS-11054 Ampliación Mej.     El Almendro   112,500.00        1,200.00          PÚBLICA
Sistema Agua
Potable, Letrinas y
Capacitación
El Almendro

Los  oferentes interesados podrán obtener el documento base
de licitación de cada proyecto en idioma español, previa
cancelación del mismo, en las oficinas del Fondo de Inversión
Social de Emergencia (FISE) ubicadas en Planes de Altamira,
contiguo a Clínica Tiscapa, Managua. El pago, no
reembolsable, deberá hacerse en moneda nacional, en efectivo
o en cheque certificado emitido a nombre del FISE. El período
de venta del documento base de licitación será: los días
Viernes 03 de Junio del 2005 y Lunes 06 de Junio del 2005,
en horas hábiles de oficina. El documento deberá ser retirado
por el oferente que lo adquirió o mediante un  representante del
mismo a partir del día Miércoles 08 de Junio del 2005.

Por otro lado, se invita a Ingenieros y Arquitectos interesados
en brindar los servicios de Supervisión de los proyectos
descritos anteriormente a que remitan una carta de interés en
brindar el servicio, por cada proyecto de su interés, adjuntando
su currículum vitae con los soportes que acrediten el grado
académico máximo adquirido y la experiencia en el tipo de obra
que desean supervisar, a la Gerencia de Adquisiciones del

FISE con atención al Ingeniero José Luis Espinoza. El Plazo para
la remisión de los documentos vence el día Martes 05 de Julio del
2005 a las 12 del mediodía.

José Luis Espinoza Delgado, Gerente de Adquisiciones.
2-2

GENERADORA ELECTRICA CENTRAL, S.A.

Reg. No. 7541  -  M. 1467889  -  Valor C$ 340.00

CONVOCATORIA

LICITACIÓN  POR REGISTRO  No. 04-2005

PROYECTO:  “SERVICIOS DE SUMINISTRO DE ACEITE
LUBRICANTE PARA LAS UNIDADES DE GENERACIÓN

Nos. 4 Y 5 DE PLANTA MANAGUA”.

1) El Comité de Licitación, órgano encargado de realizar el
procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación
por Registro, según Resolución No. 06-2005 del Presidente de la
Junta Directiva de GECSA, invita a todas aquellas personas
naturales o jurídicas autorizadas en nuestro País, para ejercer la
actividad comercial e inscritos en el Registro Central de
Proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
interesadas en presentar ofertas selladas para la adquisición de
24,000 galones ± 10% de Aceite lubricante (SAE 40).

2) Esta Adquisición es financiada con fondos provenientes de
GECSA.

3) El Aceite Lubricante objeto de esta Licitación deberá ser
entregado en la  estación de descarga Planta Managua, en un
plazo de un (1) año, contados a partir  del 1 de Septiembre del 2005
al 31 de Agosto del año 2006.

4) Los oferentes elegibles podrán obtener en idioma español el
documento completo del Pliego de Bases y Condiciones de la
presente Licitación, en la Gerencia General Oficinas Centrales de
GECSA, ubicada en Instalaciones de la Empresa Nacional de
Electricidad (ENEL), Intersección Pista Juan Pablo II y Avenida
Bolívar Managua, entre los días 07 y 13 de Junio inclusive del año
dos mil cinco en horario de 8:30 a.m a 12:00 m y 1:30 a 5:00 p.m.

5) Para  obtener el Pliego de Bases y Condiciones de la presente
Licitación los oferentes interesados deben hacer un pago en
efectivo no reembolsable de C$ 500.00 (Quinientos Córdobas
Netos), en las Oficinas Centrales de GECSA.

6) Las disposiciones contenidas en el Pliego de Bases y
Condiciones de la Licitación tienen su base legal en la Ley No.
323, “Ley de Contrataciones del Estado” y Decreto No. 21-2000
“Reglamento General a la Ley de Contrataciones del Estado” y
sus Reformas.

7) La oferta deberá entregarse en idioma español y con sus
precios en córdobas, junto con su equivalencia en dólares al tipo
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de cambio oficial, en la Gerencia General de GECSA, Oficinas
Centrales de Generadora Eléctrica Central, S.A., a más tardar
a las 3:00 p.m., del día 15 del mes de Julio del año dos mil cinco.

8) Las ofertas entregadas después de la hora estipulada no
serán aceptadas.

9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta
después que ésta haya sido presentada y abierta, sin perder
su garantía de oferta. (Arto. 27 inc.n  Ley de Contrataciones
del Estado)

10) La oferta debe incluir una Garantía de Mantenimiento de
Oferta por un monto de 3.0% por ciento del precio total de la
oferta.

11) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción
vigente del Registro Central de Proveedores antes del acto de
apertura de oferta. (Arto. 22 Ley)

12) Las ofertas serán abiertas a las 3:00 p.m., del día 15 de Julio
del año dos mil cinco, en presencia del Comité de Licitación y
de los representantes de los Licitantes que deseen asistir, en
la Gerencia General, ubicada en las Oficinas Centrales de
GECSA.

Ing. Frank J. Kelly, Presidente Junta Directiva, GECSA.
2-1

GOBIERNO REGIONAL AUTONOMO
DEL ATLANTICO SUR

Reg. No. 7542  -  M. 1467912  -  Valor C$ 170.00

RESOLUCIÓN No. 13-2005

El Coordinador de Gobierno de la Región Autónoma del
Atlántico Sur, en uso de las facultades que le confiere la Ley
28, Ley de Estatuto de Autonomía de  las Regiones de la Costa
Atlántica de Nicaragua y el Reglamento de la Ley 28 (Decreto
A.N. No. 3584 del 02 de Octubre del 2003); y la Ley 323 “Ley
de Contrataciones del Estado” y Reglamento a la Ley 323,
(Decreto 21-2000 del 02 de Marzo del año 2000).

CONSIDERANDO:
I

Que el Comité de Licitación Pública, constituido mediante
Resolución No. 008-PIP-2005, del veintinueve de Marzo del
año dos mil cinco, para la ejecución del Proyecto de
“Rehabilitación y Construcción de Calle periférica de Bluefields,
de 975 metros lineales de Calle en el Barrio de San Mateo – La
Cocotera – RAAS”, conforme el Arto. 39 de la Ley de
Contrataciones del Estado y  Arto. 83 del Reglamento General
a la Ley de Contrataciones del Estado, recomendó a esta
Autoridad DECLARAR DESIERTA la  Licitación Pública No.
01-RAAS-2005, “Rehabilitación y Construcción de Calle

periférica de Bluefields, de 975 metros lineales de Calle en el Barrio
de San Mateo – La Cocotera – RAAS”, ya que ninguna de las
ofertas recibidas cumplió con lo requerido en el Pliego de Bases
y Condiciones.

II
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dicha
Recomendación ya que considera que se cumplieron en el proceso
evaluativo con los factores y valores de ponderación establecidos
en el Pliego de Bases y Condiciones, observando que ninguna de
estas ofertas se ajusta técnicamente a lo solicitado en el referido
Pliego.

III
Que de conformidad con el Arto. 42 inciso b) de la Ley de
Contrataciones del Estado, esta Autoridad puede declarar desierta
una Licitación, mediante Resolución cuando se rechacen todas
las ofertas fundamentando las razones técnicas y económicas
basado en el pliego de bases y condiciones,  por lo que;

ACUERDA:

a) Ratificar las recomendaciones del Comité de Licitación,
correspondientes a la Licitación Pública No. 01-RAAS-2005,
“Rehabilitación y Construcción de Calle periférica de Bluefields,
de 975 metros lineales de Calle en el Barrio de San Mateo – La
Cocotera – RAAS”, contenidas en Acta de Evaluación de ofertas
del veinticuatro de Mayo del año del año dos mil cinco.

b) Se Declara Desierta la Licitación Pública No. 01-RAAS-
2005, “Rehabilitación y Construcción de Calle periférica de
Bluefields, de 975 metros lineales de Calle en el Barrio de San
Mateo – La Cocotera – RAAS”, en vista de las razones expuestas
en el Considerando I y II de la presente Resolución y por así
haberlo recomendado el Comité de Licitación.

c) Comuníquese la presente Resolución a cuantos corresponda
conocer de la misma y publíquese por una vez en el mismo medio
empleado para la convocatoria de la Licitación.

Dado en la ciudad de Bluefields, al primero de Junio del año dos
mil cinco. Alejandro Mejía Gaitán, Coordinador del Gobierno
Región Autónoma del Atlántico Sur.

ALCALDIAS

ALCALDIA DE MANAGUA
Con las manos limpias

Reg. No. 7422  -  M. 1467917  -  Valor C$ 340.00

AVISO DE LICITACIÓN

 La Unidad de Adquisiciones de la  Alcaldía de Managua
encargada de realizar las contrataciones bajo las modalidades de
Licitación Pública, por Registro y Restringida y en cumplimiento
a la Ley  323 “Ley de Contrataciones del Estado”, invita a todas
las personas naturales y/o jurídicas, autorizadas para el suministro
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de bienes, servicios y/ obras,  inscritas en el Registro Central
de Proveedores del Estado de la Dirección General de
Contrataciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
interesadas a presentar ofertas selladas para las licitaciones
abajo detalladas:

UNIDAD DE ADQUISICIONES
(Ubicada en el  Centro Cívico Módulo “C , Planta  Alta”,

Puerta 105)

LICITACIÓN RESTRINGIDA Nº .211-2005
1 PROYECTO:    ADQUISICION DE ZAPATOS PARA
PERSONAL  II SEMESTRE

1. Pago del Doc. Base: 07 y 08  de Junio del 2005, de las 8:00
de la mañana a las 03:30 de la tarde, en las cajas de Recaudación
del Centro Cívico.

2. Homologación: 15 de Junio a las 09:00 de la mañana  en la
Sala de Conferencias de la Dirección General de Administración,
ubicadas en el Centro Cívico Módulo “C”, Planta Alta, Puerta
103.

3. Recepción y  apertura de  ofertas: 27 de Junio a las 09:00 de
la mañana en Sala de Conferencias de la Dirección General de
Administración.
=============================================================================

LICITACIÓN RESTRINGIDA Nº.213-2005
2 PROYECTO:    ADQUISICIÓN DE ALCOHOL PURO Y
ALCOHOL GELATINA.

1. Pago del Doc. Base: 07 y 08  de Junio del 2005, de las 8:00
de la mañana a las 03:30 de la tarde, en las cajas de Recaudación
del Centro Cívico

2. Homologación: 15 de Junio a las 02:00 de la tarde  en la Sala
de Conferencias de la Dirección General de Administración,
ubicadas en el Centro Cívico Módulo “C”, Planta Alta, Puerta
103.

3. Recepción y  apertura de  ofertas: 27 de Junio a las 02:00 de
la tarde en Sala de Conferencias de la Dirección General de
Administración.
============================================================================================

LICITACIÓN RESTRINGIDA Nº.214 /2005
3 PROYECTO:    ADQUISICION DE JABON ANTISEPTICO.

1. Pago del Doc. Base: 07 y 08  de Junio del 2005, de las 8:00
de la mañana a las 03:30 de la tarde, en las cajas de Recaudación
del Centro Cívico.

2. Homologación: 16 de Junio a las 09:00 de la mañana en la Sala
de Conferencias de la Dirección General de Administración,
ubicadas en el Centro Cívico Módulo “C”, Planta Alta, Puerta
103.

3. Recepción y  apertura de ofertas: 28 de Junio a las 09:00 de la
mañana en Sala de Conferencias de la Dirección General de
Administración.
=============================================================================

LICITACIÓN RESTRINGIDA Nº .215 /2005
4 PROYECTO:    ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES
DEPORTIVOS.

1. Pago del Doc. Base: 07 y 08  de Junio del 2005, de las 8:00 de
la mañana a las 03:30 de la tarde, en las cajas de Recaudación del
Centro Cívico

2. Homologación: 16 de Junio a las 11:00 de la mañana  en la Sala
de Conferencias de la Dirección General de Administración,
ubicadas en el Centro Cívico Módulo “C”, Planta Alta, Puerta 103.

3. Recepción y  apertura de  ofertas: 29 de Junio a las 11:00 de la
mañana en Sala de Conferencias de la Dirección General de
Administración.
===============================================================================

LICITACIÓN RESTRINGIDA Nº .216-2005
5  PROYECTO:    ADQUISICION DE SERVICIOS DE INTERNET.

1. Pago del Doc. Base: 07 y 08  de Junio del 2005, de las 8:00 de
la mañana a las 03:30 de la tarde, en las cajas de Recaudación del
Centro Cívico.

2. Homologación: 16 de Junio a las 02:00 de la tarde  en la Sala de
Conferencias de la Dirección General de Administración, ubicadas
en el Centro Cívico Módulo “C”, Planta Alta, Puerta 103.

3. Recepción y  apertura de  ofertas: 29 de Junio a las 02:00 de la
tarde  en Sala de Conferencias de la Dirección General de
Administración.
===============================================================================

LICITACIÓN RESTRINGIDA Nº .217-/2005
6  PROYECTO:    ADQUISICION DE TUBOS DE CONCRETO.

1. Pago del Doc. Base: 07 y 08  de Junio del 2005, de las 8:00 de
la mañana a las 03:30 de la tarde, en las cajas de Recaudación del
Centro Cívico.

2. Homologación:16 de Junio a las 03:00 de la tarde  en la Sala de
Conferencias de la Dirección General de Administración, ubicadas
en el Centro Cívico Módulo “C”, Planta Alta, Puerta 103.

3. Recepción y  apertura de  ofertas: 29 de Junio a las 02:00 de la
tarde en Sala de Conferencias de la Dirección General de
Administración.
===============================================================================

LICITACIÓN RESTRINGIDA Nº .218-2005
7 PROYECTO:    ADQUISICION DE SERVICIOS Y
MANTENIMIENTO DE JARDINES .

1. Pago del Doc. Base: 07 y 08  de Junio del 2005, de las 8:00 de
la mañana a las 03:30 de la tarde, en las cajas de Recaudación del
Centro Cívico.
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2. Homologación:17 de Junio a las 09:00 de la mañana en la Sala
de Conferencias de la Dirección General de Administración,
ubicadas en el Centro Cívico Módulo “C”, Planta Alta, Puerta
103.

3. Recepción y  apertura de  ofertas: 30 de Junio a las 09:00 de
la mañana en Sala de Conferencias de la Dirección General de
Administración.
===============================================================================
· Los Documentos Bases se entregarán previo pago no
reembolsable de C $ 300.00 (Trescientos Córdobas Netos) en
las Cajas de Recaudación del Centro Cívico, el  09 de Junio del
2005, en las oficinas de la Unidad de adquisiciones de 8:00 am.,
a 3:00 pm.

2-1

ESTADOS FINANCIEROS

Reg. No. 7423  -  M. 1467620  -  Valor C$ 255.00

Informe de los auditores independientes

12 de marzo de 2005

A la Junta Directiva y a los Accionistas
de Inversiones Bursátiles Expo, S. A.
(INVEREXPO)

Hemos auditado los balances generales adjuntos de
Inversiones Bursátiles Expo, S. A. (INVEREXPO) al 31 de
diciembre de 2004 y 2003, y los correspondientes estados de
resultados, de cambios en el patrimonio de los accionistas y
de flujos de efectivo por los años que terminaron en esas
fechas.   Estos estados financieros son responsabilidad de la
administración de la compañía.   Nuestra responsabilidad es
expresar una opinión sobre estos estados financieros con
base en nuestras auditorías.

Nuestras auditorías fueron desarrolladas de acuerdo con
normas internacionales de auditoría. Estas normas requieren
que efectuemos una planeación y que ejecutemos la auditoría
para obtener una seguridad razonable de que los estados
financieros no contienen errores u omisiones importantes.
Una auditoría incluye el examen, sobre bases selectivas, de la
evidencia que respalda los montos y las divulgaciones
contenidas en los estados financieros. Una auditoría también
incluye una evaluación de los principios de contabilidad
usados y de las estimaciones importantes hechas por la
administración, así como la evaluación de la presentación
general de los estados financieros.   Consideramos que nuestras
auditorías proporcionan una base razonable para nuestra
opinión.

Como se describe en la Nota 2, estos estados financieros
fueron preparados de conformidad con las normas contables
contenidas en el Manual Unico de Cuentas para Puestos de
Bolsa, aprobado por la Superintendencia de Bancos y de Otras

Instituciones Financieras, las cuales constituyen una base
aceptada de contabilidad distinta a los principios de contabilidad
generalmente aceptados en Nicaragua.

En nuestra opinión, los estados financieros antes referidos
presentan razonablemente, en  todos sus aspectos importantes,
la situación financiera de Inversiones Bursátiles Expo, S. A.
(INVEREXPO) al 31 de diciembre de 2004 y 2003, y los resultados
de sus operaciones y sus flujos de efectivo por los años que
terminaron en esas fechas, de conformidad con las normas
contables descritas en la Nota 2 a los estados financieros.

Gilberto Paniagua Vanegas, Contador Público Autorizado.

Inversiones Busátiles Expo, S.A.
(Compañía nicaragüense, subsidiaria del
Banco Uno, S.A. - Nota 1)
Balances generales
31 de diciembre de 2004 y 2003
(expresados en córdobas - nota 3)

2004 2003
Activos
Disponibilidades C$   599,371           C$     311,182
Inversiones en títulos
valores (Nota 4) 8,045,534    7,400,535
Deudores por compra de valores
con pacto   de reventa (Nota 5) 2,876,466    2,320,381
Cuentas por cobrar (Nota 6)    720,125       283,667
 Bienes de uso, neto      36,894           2,478
Otros activos                      9,588                        9,407
Total del activo C$        12,287,978           C$ 10,327,650

Pasivos
Obligaciones inmediatas
(Nota 7) C$ 1,036,958          C$   1,212,326
Obligaciones por ventas de valores
con pacto de recompra (Nota 8) 4,098,489    4,214,174
Otras cuentas por pagar y
provisiones (Nota 9)     748,902                   787,278
Total del pasivo  5,884,349                 6,213,778

Patrimonio
Capital social autorizado, suscrito
y pagado (Nota 1) 1,000,000       700,000
Reserva legal (Nota 2)    789,567       482,002
Utilidades retenidas 4,614,062    2,931,870

Total del patrimonio 6,403,629    4,113,872

Total del pasivo y patrimonio   C$         12,287,978            C$ 10,327,650

Compromisos y contingencias
(Nota 13) C$        90,485,322           C$ 56,253,563

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros

Rosario Ponce Lovo, Gerente General, INVEREXPO.
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Inversiones Busátiles Expo, S.A.
(Compañía nicaragüense, subsidiaria del
Banco Uno, S.A. - Nota 1)

2004 2003
Ingresos financieros (Nota 10)   C$ 4,060,516     C$   3,111,040
Gastos financieros               (390,434)             (572,184)
Utilidad financiera antes de
ajustes monetarios 3,670,082            2,538,856
Ingresos por ajustes monetarios   535,975  565,817
Gastos por ajustes monetarios (226,815)             (320,038)
Utilidad financiera bruta 3,979,242            2,784,635
Ingresos operativos diversos   144,458  176,474
Gastos operativos diversos   (73,620)               (32,914)
Utilidad operativa bruta 4,050,080             2,928,195
Gastos de administración (Nota 11)  (1,793,465)          (1,549,973)
Utilidad operativa antes del
impuesto sobre la renta 2,256,615            1,378,222
Provisión para el impuesto sobre
la renta (Nota 12) (206,180)  (47,166)
Utilidad neta C $ 2,050,435     C$   1,331,056

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros.

Rosario Ponce Lovo, Gerente General, INVEREXPO.

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. No. 6733  -  M. 1467379  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA: que en el Libro Registro de
Título Tomo XI de la Dirección de Registro Académico rola
con el Número 012 en el Folio 012 la inspección del Título que
íntegramente dice: "Número 012. La suscrita Directora de
Registro Académico de la Universidad Americana procede a
inscribir el Título que literalmente dice: Hay un Escudo de
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay
un logo de la UAM en dorad, considerando que:

MIRLEY DEL CARMEN RAYO PINEDA, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes
de la República de Nicaragua, por tanto le extiende el Título de
Licenciada en Diplomacia y Relaciones Internacionales, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los siete días del
mes de mayo del año dos mil cinco. Firma ilegible, Doctor
Carlos Espinosa Pereira, Rector. Firma ilegible, Doctora Mayling
Lau Gutiérrez, Secretaria General. Firma ilegible, Doctora
Manuela Aguilar, Decano. Hay un sello seco  de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 012, Folio 012, Tomo XI del Libro de
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 7 de mayo del año 2005.
Firma Ilegible, Licenciada Janira Vanessa Mayorga Cárcamo.
Dirección de Registro Académico. Es conforme con su original
con el que fue debidamente cotejado. Managua, siete de mayo del
año dos mil cinco. Firma ilegible. Licenciada Janira Vanessa
Mayorga Cárcamo. Dirección de Registro Académico. Hay un
sello". Hay una fotografía en la parte inferior derecha".

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, siete de mayo del año dos mil cinco. Licenciada Janira
Vanessa Mayorga Cárcamo, Directora de Registro Académico.

-------------------

Reg. No. 6734  -  M. 1467363  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA: que en el Libro Registro de
Títulos Tomo XI de la Dirección de Registro Académico rola con
el Número 042 en el Folio 042 la inscripción del Título que
íntegramente dice: "Número 042. La suscrita Directora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: Hay un Escudo de Nicaragua
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la
UAM en dorado, considerando que:

MARTHA LUCIA PADILLA ROA, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y en
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República
de Nicaragua, por tanto le extiende el Título de Licenciada en
Mercadeo y Publicidad, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los siete días del mes
de mayo del año dos mil cinco. Firma ilegible, Doctor Carlos
Espinosa Pereira, Rector. Firma ilegible, Doctora Mayling Lau
Gutiérrez, Secretaria General. Firma ilegible, Licenciado Eduardo
García Montenegro, Decano. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 042, Folio 042, Tomo XI del Libro de
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 7 de mayo del año 2005.
Firma Ilegible, Licenciada Janira Vanessa Mayorga Cárcamo.
Dirección de Registro Académico. Es conforme con su original
con el que fue debidamente cotejado. Managua, siete de mayo del
año dos mil cinco. Hay una fotografía en la parte inferior izquierda.
Firma ilegible. Licenciada Janira Vanessa Mayorga Cárcamo.
Dirección de Registro Académico. Hay un sello".

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, siete de mayo del año dos mil cinco. Licenciada Janira
Vanesa Mayorga Cárcamo, Directora de Registro Académico.
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Reg. No. 6735  -  M. 0850487  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA: que en el Libro Registro de
Títulos Tomo XI de la Dirección de Registro Académico rola
con el Número 026 en el Folio 026 la inscripción del Título que
íntegramente dice: "Número 026. La suscrita Directora de
Registro Académico de la Universidad Americana procede a
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay
un logo de la UAM en dorado, considerando que:

SILVIA VALERIA PADILLA TINOCO, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes
de la República de Nicaragua, por tanto le extiende el Título de
Ingeniero Industrial Magda Cum Laude, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los siete días del
mes de mayo del año dos mil cinco. Firma ilegible, Doctor
Carlos Espinosa Pereira, Rector. Firma ilegible, Doctora Mayling
Lau Gutiérrez, Secretaria General. Firma ilegible, Ingeniero
Guillermo Jacoby, Decano. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 026, Folio 026, Tomo XI del Libro de
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 7 de mayo del año
2005. Firma Ilegible, Licenciada Janira Vanesa Mayorga
Cárcamo. Dirección de Registro Académico. Es conforme con
su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
siete de mayo del año dos mil cinco. Hay una fotografía en la
parte inferior izquierda. Firma ilegible. Licenciada Janira
Vanessa Mayorga Cárcamo. Dirección de Registro Académico.
Hay un sello".

Es conforme con su original con el que debidamente cotejado.
Managua, siete de mayo del año dos mil cinco. Licenciada
Janira Vanessa Mayorga Cárcamo, Directora de Registro
Académico.

-------------------

Reg. No. 6736  -  M. 997441 -  Valor C$ 85.00

La Suscrita Coordinadora de Registro de la Universidad
Americana procede a inscribir el Título que literalmente dice:
LA UNIVERSIDAD AMERICANA.- CONSIDERANDO QUE:

JAVIER ANTONIO GARCIA VELASQUEZ, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes
de la República de Nicaragua, le extiende el Título de Ingeniero
en Sistemas Cum Laude, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días del mes
de junio del año dos mil cuatro. Registrado con el No. 082, Tomo
IX, Folio 082 del Libro de Registro de Títulos.-  Managua, dos de
junio del año 2004.- Coordinadora de Registro.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, dos de junio del año dos  mil cuatro.- Licenciada Rachel
Arvizú Moreno, Coordinadora de Registro.

______________

Reg. No. 06989 – M. 1467540 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La  Suscrita  Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 340, Tomo III del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

EL DOCTOR JOEL  ANIBAL  NARAVEZ  PALACIOS, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad
Ciencias Médicas.  POR TANTO: Le extiende el Título de
Especialista en  Ortopedia y Traumatología, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte  días del mes de abril del dos mil cinco.-  El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  El Secretario General,
Nivea González R.

Es conforme.  Managua, 20 de abril del 2005.-  Rosario Gutiérrez,
Directora.

--------------------

Reg. No. 06949 – M. 1467522 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La  Suscrita  Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 351, Tomo III del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

LA DOCTORA  NIDYA  CORINA  GUTIERREZ PANIAGUA, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad
Ciencias Médicas.  POR TANTO: Le extiende el Título de
Especialista en  Ginecología y Obstetricia, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cinco  días del mes de Mayo del dos mil cinco.-  El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.
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Es conforme.  Managua, 5 de Mayo del 2005.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

________________

Reg. No. 06950 – M. 997563 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La  Suscrita  Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 357, Tomo III del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

LA  DOCTORA  ROXANA  DE LA CONCEPCION ROMERO
VANEGAS, ha cumplido con todos los requisitos establecidos
por la Facultad Ciencias Médicas.  POR TANTO: Le extiende
el Título de  Especialista en  Pediatría, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cinco  días del mes de Mayo del dos mil cinco.-  El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 5 de Mayo del 2005.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

________________

Reg. No. 06951 – M. 1467520 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La  Suscrita  Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 311, Tomo VIII del Libro de Registro
de Título del  Ciencias de la Educación y Humanidades que
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR
CUANTO:

MARICELA   DE  LOS ANGELES  CENTENO  VALDEZ, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por el Ciencias
de la Educación y Humanidades.  POR TANTO: Le extiende
el Título de  Licenciada en Ciencias de la Educación con
Mención en Inglés, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de Mayo del dos mil cinco.-  El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 4 de Mayo del 2005.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

Reg. No. 06952 – M. 1467501 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La  Suscrita  Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 156, Tomo VIII del Libro de Registro de
Título de la Facultad de  Ciencias Económicas que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

MARVIN  NICOLAS  GONZALEZ  TORRES, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas.  POR TANTO: Le extiende el Título de  Licenciado
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de Abril del dos mil cinco.-  El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, Nivea
González R.

Es conforme.  Managua, 20 de Abril del 2005.-  Rosario Gutiérrez,
Directora.

________________

Reg. No. 06953 – M. 1467502 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La  Suscrita  Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 290, Tomo VIII del Libro de Registro de
Título de la Facultad de  Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR
CUANTO:

HEILYN  MARIA  BLANCO, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad  Ciencias de la Educación y
Humanidades.  POR TANTO: Le extiende el Título de  Licenciada
en Ciencias de la Educación en la Especialidad de Ciencias
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de Marzo del dos mil cinco.-  El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, Nivea
González R.

Es conforme.  Managua, 15 de marzo del  2005.-  Rosario Gutiérrez,
Directora.

________________

Reg. No. 06996 – M. 1004162 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El  Suscrito  Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 244, Tomo I del Libro de Registro de Título
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de la Facultad de  Escuela de Ciencias Sociales que esta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR
CUANTO:

JOSE ANTONIO  VALLE MORENO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ecuelas Ciencias
Sociales.  POR TANTO: Le extiende el Título de  Licenciado
en  Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
trece días del mes de Septiembre de mil novecientos noventa
y cuatro.-  El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-
El Secretario General, W. Genet B.

Es conforme.  Managua, 13 de Septiembre de 1994.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

________________

Reg. No. 06995 – M. 1467546 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El  Suscrito  Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 223, Tomo I del Libro de Registro de
Título del  Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

ADELA DEL CARMEN PEÑA MEMBREÑO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico
de la Salud.  POR TANTO: Le extiende el Título de  Licenciada
en Enfermería Materno Infantil, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
once días del mes de Abril del dos mil cinco.-  El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme.  Managua, 11 de Abril de 2005.-  Rosario Gutiérrez,
Directora.

________________

Reg. No. 06955 – M. 1467500-  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El  Suscrito  Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 195, Tomo I del Libro de Registro de
Título del  Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

YADER  ABRAHAM  ESPINOZA  ALVAREZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por el Instituto

Politécnico de la Salud.  POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Bioánalisis Clínico, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de Febrero del dos mil cinco.-  El Rector
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  El Secretario
General, Nivea González R.

Es conforme.  Managua, 24 de Febrero del 2005.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

________________

Reg. No. 06991 – M. 1467563-  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El  Suscrito  Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 78, Tomo I del Libro de Registro de Título
del Centro Universitario Regional de Carazo que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

ENA  PATRICIA  SANTOS  ESPINOZA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional
de Carazo.  POR TANTO: Le extiende el Título de  Licenciada en
Banca y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de Febrero del dos mil cinco.-  El Rector
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  El Secretario
General, N. González R.

Es conforme.  Managua, 24 de Febrero de 2005.-  Rosario Gutiérrez,
Directora.

--------------------

Reg. No. 06990 – M. 1467562 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El  Suscrito  Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 62, Tomo I del Libro de Registro de Título
del Centro Universitario Regional de Carazo que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

YAJAIRA   NOHEMI  OSORIO  NARVAEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario
Regional de Carazo.  POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Banca y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los un
días del mes de noviembre del dos mil cuatro.-  El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  El Secretario General, N.
González R.
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Es conforme.  Managua, 1 de Noviembre de 2004.-   Rosario
Gutiérrez, Directora.

________________

Reg. No. 6954  -  M. 1003170  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la Página 12, Tomo III del Libro de Registro
de Títulos de la Facultad de Ciencias que esta Oficina lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

HERNAN  FRANCISCO    LOPEZ  MENDOZA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias. POR TANTO: Le extiende el Título de  Ingeniero en
Agroecología Tropical, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de abril del  dos mil cinco.-  El Rector de la
Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis
Hernández León.

Es conforme. León, 20 de  Abril del 2005.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro, UNAN-León.

________________

Reg. No. 6956  -  M. 3817222  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la Página 146, Tomo VII del Libro de
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.
POR CUANTO:

MARLON  FRANCISCO  DIAZ  CASTILLO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
cuatro  días del mes de mayo del dos mil cinco.-  El Rector de
la Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis
Hernández León.

Es conforme. León, 4 de mayo de  2005.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro, UNAN-León.

Reg. No. 6992  -  M. 864904  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
certifica que a la Página 307, Tomo IX del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias  Médicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

JUAN  FRANCISCO   MAIRENA   ESPINOZA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de  Doctor en
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de mayo del dos mil cinco.-  El Rector de la Universidad,
Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis Hernández León.

Es conforme. León, 12 de   mayo de  2005.-  Lic. Sonia Ruiz de León,
Director de Registro, UNAN-León.

________________

Reg. No. 6993  -  M. 864905  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
certifica que a la Página 306, Tomo IX del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias  Médicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

INDALECIO   ISIDRO   RIOS   JOSE, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas.
POR TANTO: Le extiende el Título de  Doctor en Medicina y
Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.
Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de mayo del dos mil cinco.-  El Rector de la Universidad,
Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis Hernández León.

Es conforme. León, 12 de   mayo de  2005.-  Lic. Sonia Ruiz de León,
Director de Registro, UNAN-León.

________________

Reg. No. 6994  -  M. 864908  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
certifica que a la Página 305, Tomo IX del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias  Médicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:
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VICTOR  MANUEL  MARTINEZ  SALGADO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de
Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de mayo del dos mil cinco.-  El Rector de la
Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis
Hernández León.

Es conforme. León, 12 de   mayo de  2005.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro, UNAN-León.

___________________

Reg. No.  06943   -  M. 907439  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Secretario General de la Universidad Iberoamericana
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica: Que en el Libro
de Registro de Títulos de la Facultad de Ingeniería y
Arquitectura se inscribió mediante Número 52, Página 52,
Tomo I, el Título a nombre de:

KAREN  MARIA  MEZA   MOJICA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua,  ha
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos
por esta Universidad, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el
Título de Arquitecto, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
tres días del mes de Julio del año dos mil cuatro. Rector de la
Universidad, Msc. Luis Enrique Lacayo Sánchez.- Secretario
General, Msc. Gonzalo José Espinoza Gaitán.- Resp. de Registro
Académico, Msc. Karla Mercado Delgadillo.

Managua, tres de Julio  del 2004. Firma Ilegible, Secretario
General.

_________________

Reg. No. 06944   -   M. 1060118 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número
139, Página 70, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

MARIA   VIRGINIA  PASQUIER   GARAY, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de

Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora
de Enseñanza Media en Pedagogía, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de  abril de dos mil cinco.- Presidente
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  Rectora,  Michelle
Rivas Reyes.-  Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, quince del mes de Abril de dos mil cinco.-  Ing. Carla
Salamanca Madriz, Dirección de Registro y Control Académico.

____________

Reg. No. 6945  -   M. 1467507  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de
América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que al Folio No. VI,
Partida 156/05, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de Derecho que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Internacional de la
Integración de América Latina, UNIVAL”.  POR CUANTO:

ALVIN  ANTONIO   JARQUIN  SOBALVARRO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Derecho,
para obtener el grado de Licenciado. POR TANTO: En virtud de
lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General
de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley
le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 23
días del mes de Mayo de 2005.-  El Rector de la Universidad, Dr.
Sergio Bonilla Delgado.- El Secretario General, Lic. Ileana J.
Bonilla.

Es conforme. Managua, 23 de Mayo de 2005.- Lic. Ileana J.
Bonilla, Responsable Registro Académico, UNIVAL –
NICARAGUA.

____________

Reg. No. 6946  -   M. 1467508  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de
América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que al Folio No. VI,
Partida 147/05, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de Derecho que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: ”La Universidad Internacional de la
Integración de América Latina, UNIVAL”.  POR CUANTO:
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ISELA   VANESSA   BERMUDEZ   ALEMAN, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Derecho,
para obtener el grado de Licenciado. POR TANTO: En virtud
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
03 días del mes de Mayo de 2005.-  El Rector de la Universidad,
Dr. Sergio Bonilla D.- El Secretario General, Lic. Ileana J.
Bonilla

Es conforme. Managua, 03 de Mayo de 2005.- Ricardo  José
Fonseca J., Responsable Registro Académico, UNIVAL –
NICARAGUA.

_________________

Reg. No. 06997  -  M. 1004162  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 1843, Página 922, Tomo
I del Libro de Registro de Títulos, que éste Departamento lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice:

JOSE  ANTONIO  VALLE  MORENO,  ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Desarrollo Rural.
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cinco días del mes de abril del año dos mil cinco.-   Rector de
la Universidad,  Francisco Telémaco  Talavera Síles.  Decano
de la Facultad, Elgin Vivas  Viachica.- Secretario General,
Ronald Quiroz Ocampo.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, veintiséis de Abril del año dos mil cinco.
Lic.  Darling Delgado Jirón,  Responsable de Registro.

_________________

Reg. No. 6947  -  M. 1467503  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 380, Página 190, Tomo I
del Libro de Registro de Títulos, que éste Departamento lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice:

RAFAEL   ANTONIO  ACEVEDO  BENITEZ,  ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Agronomía.
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo,

para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de abril de mil novecientos noventa y siete.-
Rector de la Universidad,  Guillermo Cruz E.-  Decano de la
Facultad, Nicolás  Valle.-  Secretaria General, Ester Carballo M.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, treinta de abril de mil novecientos noventa y siete.-
Lic.  Darling Delgado Jirón,  Responsable de Registro.

_________________

Reg. No. 6948  -  M. 1467488  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número  1085, Página 543, Tomo I del
Libro de Registro de Títulos, que éste Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Agraria”.- POR CUANTO:

MILTON   GUILLERMO  CAMACHO  BONILLA,  ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Desarrollo
Rural.  POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero
Agrónomo, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diecisiete días del mes de Noviembre del año dos mil. El Rector
de la Universidad,  Francisco  Telémaco Talavera Siles.-  Decano
de la Facultad, Gerardo Murillo  Malespin.-  Secretaria General,
Ma. Eugenia Bermúdez Rojas.
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, diecisiete de Noviembre del año dos mil.  Lic.  Darling
J.  Delgado Jirón,  Responsable de Registro.

_________________

Reg. No. 6999  -  M. 186378 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
certifica que a la Página 99, Tomo I, del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de C.C. A.A.P.P. que este Departamento
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “La Universidad
Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

SERGIO   ANTONIO   CASTILLO  RAMIREZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Agropecuarias. POR TANTO:  Le extiende el Título de Ingeniero
en Ecología Agraria con Especialidad en Agricultura Sostenible,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
le conceden.
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
primeros días del mes de febrero del año dos mil cinco.- El
Rector de la Universidad,  Lic. Jeannette Bonilla de García.- El
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 01 de Febrero del 2005.- Firma Ilegible,
Director de Registro U.C.A.N.

___________________

Reg. No. 07000   -   M. 1005854  -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 246, Tomo No. 06 del
Libro de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de
Contaduría Pública y Finanzas, que este Departamento lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
DE CIENCIAS COMERCIALES. POR CUANTO:

JULIO  CESAR  SABORIO, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios
correspondiente y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los diecinueve
días del mes de diciembre del dos mil cuatro.-  El Rector de la
Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario
General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme.  Managua, Nicaragua, a los veintitrés días del
mes de Enero del dos mil cinco.-  Lic. Adela Oporta López,
Directora de Registro Académico.

_________________

Reg. No. 07001  -  M. 1467534 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional
de Ingeniería, certifica que bajo el No. 202, Página 101, Tomo
I del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. POR
CUANTO:

CESAR GIOVANNY  ABEA  ZELAYA,  natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de  Ciencias y Sistemas, para obtener el grado

correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes
le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce de
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro  días del mes de  Febrero del año dos mil cinco.-  Rector de
la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta.-  Secretario General,
Ing. Diego Muñoz Latino.-  Decano de la Facultad, Msc. Ronald
Torrez Mercado.

Es conforme. Managua, veinticuatro de Febrero del dos mil cinco.
Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano L., Directora de Registro.

--------------------

Reg. No. 07002  -  M. 1467547 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La subscrita Rectora de la Universidad Evangélica Nicaragüense,
Martín Luther King, Recinto Regional Matagalpa, certifica que en
la Página 153, Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos
Universitarios de la Escuela de Ciencias Económicas, que esta
Dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que
literalmente dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense,
Martín Luther King. POR CUANTO:

HUGO  RAMON  ORTEGA  SILES, ha cumplido con todos los
requisitos académicos establecidos en el plan de estudio de su
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes.
POR TANTO: Le otorga el Título de Licenciatura en Economía
Empresarial, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Matagalpa, República de Nicaragua, a los
08 días de Diciembre del año dos mil cuatro.  El Rector General de
la Universidad, Dr. Benjamín Cortes Marchena.- El Secretario
General, Lic. Mayling Schiffman.

Es conforme a nuestros Libros de Registros. Matagalpa, 15 de
Diciembre del año dos mil cuatro.  Lic. Margarita Mixter  Moreno,
Rectora del Recinto.

__________________

Reg. No. 07003  -  M. 1467550  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Vice-Rector Académico de la UDO certifica que bajo
el Folio 28, Partida 53, Tomo I del Libro de Registro de Títulos, que
esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “La
Universidad de Occidente”. POR CUANTO:

BLANCA  NIEVE OSORIO  HERNANDEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de  Ciencias
Económicas y Administrativas.  POR TANTO: Le extiende el
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Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
veinticinco días del mes de septiembre del dos mil. El Rector
de la Universidad, Rev. Lic. Francisco Ortiz Carcamo.- El
Decano de la Facultad, Lic. Eduardo González González.-  El
Secretario General, Lic. Antonio Sarriá Jirón.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. León, veinticinco de Septiembre del dos mil. Lic.
Armando Gutiérrez Cruz, Vicerrector Académico.

_______________

Reg. No. 06998  -  M. 1467557 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad
de las Américas (ULAM), Certifica que bajo Número 1005
Página, Tomo III, del Libro 1005 de Registro de Títulos de
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: La Universidad de las Américas.-  POR
CUANTO:

TANIA  DE  LOS ANDES  SANCHEZ   RAMOS, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Económicas y Administración.-  POR TANTO:  Le
extiende el presente Título de Licenciada en Contabilidad
Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
27 días del mes de Febrero del 2005.-  Rector General (f) Evenor
Estrada G.-  Secretario General (f) Ariel Otero C.

Es conforme.-  Managua, 02 de mayo del 2005.-  Natividad
Campos López, Dir. Registro y Control Académico.

__________________

Reg. No. 06957  -  M. 1467509 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA: Que en el Libro Registro de
Títulos Tomo XI de la Dirección de Registro Académico rola
con el número 065 en el Folio 065 la inscripción del Título que
íntegramente dice: “Hay una fotografía en la parte superior
izquierda. Número 065. La Suscrita Directora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua
repujado  LA UNIVERSIDAD AMERICANA.- Hay un logo de
la UAM en dorado. Considerando que:

CRISTINA   ZAMBRANA   NUÑEZ, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y en
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República
de Nicaragua. Por tanto le extiende el Título de Cirujano Dentista,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los siete días del mes
de mayo del año dos mil cinco. Firma Ilegible. Doctor Carlos
Espinosa Pereira, Rector. Firma Ilegible. Doctora Mayling Lau
Gutiérrez, Secretaria General. Firma Ilegible. Doctor Carlos
Espinosa Pereira. Decano. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el número 065, Folio 065, Tomo XI del Libro de
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 7 de Mayo del año 2005.
Firma Ilegible. Licenciada Janira Vanessa Mayorga Cárcamo.
Dirección de Registro Académico. Es conforme con su original
con el que fue debidamente cotejado. Managua, siete de Mayo
del año dos mil cinco. Firma Ilegible. Licenciada Janira Vanessa
Mayorga Cárcamo, Dirección de Registro Académico. Hay un
Sello.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, siete de mayo del año dos mil cinco. Licenciada Janira
Vanessa Mayorga Cárcamo, Directora de Registro Académico.

__________________

CERTIFICACION

Reg. No. 07004  -  M. 931959 Valor C$ 85.00

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA: Que en el Libro Registro de
Títulos Tomo X de la Dirección de Registro Académico rola con
el número 128 en el Folio 128 la inscripción del Título que
íntegramente dice:  "Número 128. La Suscrita Directora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua
repujado  LA UNIVERSIDAD AMERICANA.- Hay un logo de la
UAM en dorado. Considerando que:

YARO  ISMAEL  LANUZA  JARQUIN, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y en
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República
de Nicaragua. Por tanto le extiende el Título de Arquitecto, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los siete días del mes
de mayo del año dos mil cinco. Firma Ilegible. Doctor Carlos
Espinosa Pereira, Rector. Firma Ilegible. Doctora Mayling Lau
Gutiérrez, Secretaria General. Firma Ilegible. Arquitecta Sandra
Virginia Montoya Tellería. Decano. Hay un sello seco de la
Rectoría impregnado en una estampa dorada.
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Registrado con el número 128, Folio 128, Tomo X del Libro de
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 7 de Mayo del año
2005. Firma Ilegible. Licenciada Janira Vanessa Mayorga
Cárcamo. Dirección de Registro Académico. Es conforme con
su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
siete de Mayo del año dos mil cinco.  Hay una fotografía en la
parte inferior izquierda.  Firma Ilegible. Licenciada Janira
Vanesa Mayorga Cárcamo, Dirección de Registro Académico.
Hay un Sello.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.  Managua, siete de mayo del año dos mil cinco.
Licenciada Janira Vanessa Mayorga Cárcamo, Directora de
Registro Académico.

__________________

Reg. No. 07005  -  M. 931957 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA: Que en el Libro Registro de
Títulos Tomo XI de la Dirección de Registro Académico rola
con el número 072 en el Folio 072 la inscripción del Título que
íntegramente dice:  Número 072. La Suscrita Directora de
Registro Académico de la Universidad Americana procede a
inscribir el Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de
Nicaragua repujado  LA UNIVERSIDAD AMERICANA.- Hay
un logo de la UAM en dorado. Considerando que:

LEIMUS  FILIBERTO  MORALES  JARQUIN, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de
su carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes
de la República de Nicaragua. Por tanto le extiende el Título de
Licenciado en Turismo  y Administración Hotelera, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes  y
reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los siete días del
mes de mayo del año dos mil cinco. Firma Ilegible. Doctor
Carlos Espinosa Pereira, Rector. Firma Ilegible. Doctora Mayling
Lau Gutiérrez, Secretaria General. Firma Ilegible. Licenciada
Lucy Valenti. Decano. Hay un  sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el número 072, Folio 072, Tomo XI del Libro de
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 7 de Mayo del año
2005. Firma Ilegible. Licenciada Janira Vanessa Mayorga
Cárcamo. Dirección de Registro Académico. Es conforme con
su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
siete de Mayo del año dos mil cinco.  Hay una fotografía en la
parte inferior izquierda.  Firma Ilegible. Licenciada Janira
Vanessa Mayorga Cárcamo, Dirección de Registro Académico.
Hay un Sello.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, siete de mayo del año dos mil cinco. Licenciada Janira
Vanessa Mayorga Cárcamo, Directora de Registro Académico.

Reg. No. 07022  -  M. 1467586  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Registro de la Universidad Politécnica
de Nicaragua, certifica que  en el Folio 0167, Tomo VI, Partida 1699
del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

MARVIN ANTONIO CISNEROS VASQUEZ, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua,
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de abril
del dos mil cinco.-  El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez
Sandoval.-  El  Secretario General (ai), Lic. Tomás Téllez Ruiz.- El
Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme.  Managua, tres de mayo del dos mil cinco.-  Lic.
Laura Cantarero, Directora.

—————————

Reg. No. 07023 -  M. 3907165 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
certifica que a la Página 130, Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

RICHARD ANTONIO ALTAMIRANO FLORES, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Químicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
Químico Farmacéutico, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de mayo del dos mil cinco.-  El Rector de la Universidad,
Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis Hernández León.

Es conforme. León, 20 de mayo de 2005.-  Lic. Sonia Ruiz de León,
Director de Registro, UNAN-León.

—————————

Reg. No. 07024 -  M. 997797 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
certifica que a la Página 310, Tomo IX del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva
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a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

MARYBETH JOHANA NUÑEZ MEJIA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de mayo del dos mil cinco.-  El Rector de la
Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis
Hernández León.

Es conforme. León, 12 de mayo de 2005.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro, UNAN-León.

—————————

Reg. No. 07025 -  M. 3906271-  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, certifica que a la Página 5, Tomo III del Libro de Registro
de Títulos de la Facultad de Ciencias que esta Oficina lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

BETTY LEE ZAPATA JIMENEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Quimica, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de abril del dos mil cinco.-  El Rector de la
Universidad, Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis
Hernández León.

Es conforme. León, 20 de abril de 2005.-  Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro, UNAN-León.

—————————

Reg. No. 07010-  M. 1467587  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad
Autónoma de Chinandega (U.A.CH.) certifica que a la Página
noventa y seis, Tomo Uno del Libro de Registro de Títulos de
la Facultad de Ciencias Administrativas y Contables, que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Autónoma de Chinandega”.  POR CUANTO:

FRANCISCO JOSE RIVAS IZQUIERDO,  ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Administrativas y Contables. POR TANTO: Le extiende el

Título de Licenciado en Contabilidad Pública, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los
doce días del mes de abril del año dos mil cinco.-  El Rector de la
Universidad, Gilberto José Tinoco Tercero.-  El Secretario General,
Alvaro Alberto Fajardo Salgado.

En conforme.  Chinandega, doce de abril del año dos mil cinco.-
Milena del Socorro Dávila, Directora del Departamento de
Registro.

—————————

Reg. 07026 - M. 1467592 - Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 307, Tomo VIII del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR
CUANTO:

MARICELA GUEVARA ALEMAN, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de la Educación
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Ciencias de la Educación en la Especialidad de Inglés, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de abril del dos mil cinco.-  El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  El Secretario General,
Nivea González R.

Es conforme.  Managua, 20 de abril del  2005.-  Rosario Gutiérrez,
Directora.

___________________

Reg. 07027 - M. 898771 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 243, Tomo VII del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

TEREZA DEL CARMEN GARCIA BAEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diecisiete días del mes de junio del dos mil tres.-  El Rector de la
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Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  El Secretario General,
Nivea González R.

Es conforme.  Managua, 17 de junio del  2003.-  Rosario
Gutiérrez, Directora.

___________________

Reg. No. 07016 -  M. 0822053 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 21,
Página 11, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

RODOLFO JOSE HURTADO HERNANDEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor
de Enseñanza Media en Filosofía, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.-

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiún días del mes de enero de dos mil cinco.-  Presidente
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  Rectora Michelle
Rivas Reyes.-  El Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veintiún del mes de enero de dos mil cinco.- Ing.
Carla Salamanca Madriz, Dirección de Registro y Control
Académico.

———————

Reg. No. 07017 - M. 0822052 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 22,
Página 11, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

RODOLFO JOSE HURTADO HERNANDEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Humanidades, con mención en Teología para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
le conceden.-

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiún días del mes de enero de dos mil cinco.- Presidente
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.- Rectora, Michelle
Rivas Reyes.-  El Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veintiún del mes de enero de dos mil cinco.- Ing. Carla
Salamanca Madriz, Dirección de Registro y Control Académico.

————————————

Reg. No. 07028 -  M. 1467606 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad de
las Américas (ULAM), Certifica que bajo Número 996, Página,
Tomo II, del Libro 996 de Registro de Títulos de Graduados que
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad de las Américas.-  POR CUANTO:

JACQUELINE DEL SOCORRO VELASQUEZ BETANCO, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad
de Ciencias Económicas y Administración.- POR TANTO: Le
extiende el presente Título de Licenciada en Administración
Turística y Hotelera para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27
días del mes de febrero del 2004.-  Rector General (f) Evenor
Estrada G.-  Secretario General (f) Ariel Otero C.

Es conforme.- Managua, 19 de abril del 2005.- Natividad Campos
López, Dir. Registro y Control Académico.

—————————

Reg. No. 07029  -M. 970777 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad de
las Américas (ULAM), Certifica que bajo Número 1013, Página,
Tomo III, del Libro 1013 de Registro de Títulos de Graduados que
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad de las Américas.-  POR CUANTO:

MARIA ISABEL ALEMAN SANDINO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas.- POR TANTO: Le extiende el
presente Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27
días del mes de febrero del 2005.-  Rector General (f) Evenor
Estrada G.-  Secretario General (f) Ariel Otero C.

Es conforme.- Managua, 20 de mayo del 2005.- Natividad Campos
López, Dir. Registro y Control Académico.
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Reg. No. 07030 -  M. 1467605 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad
de las Américas (ULAM), Certifica que bajo Número 1020,
Página, Tomo III, del Libro 1020 de Registro de Títulos de
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: La Universidad de las Américas.-  POR
CUANTO:

BLANCA AZUCENA RUGAMA HERNANDEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Económicas y Administración.- POR TANTO: Le
extiende el presente Título de Licenciado en Administración
Turística y Hotelera para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
27 días del mes de febrero del 2005.-  Rector General (f) Evenor
Estrada G.-  Secretario General (f) Ariel Otero C.

Es conforme.- Managua, 02 de mayo del 2005.-  Natividad
Campos López, Dir. Registro y Control Académico.

—————————

Reg. No. 07031 -  M. 1467603 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad
de las Américas (ULAM), Certifica que bajo Número 1022,
Página, Tomo III, del Libro 1022 de Registro de Títulos de
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: La Universidad de las Américas.-  POR
CUANTO:

DARRELL ALBERTO RANKIN ALVAREZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administración.- POR TANTO: Le extiende el
presente Título de Licenciado en Administración Turística y
Hotelera para que goce de los derechos y prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
27 días del mes de febrero del 2005.-  Rector General (f) Evenor
Estrada G.-  Secretario General (f) Ariel Otero C.

Es conforme.- Managua, 02 de mayo del 2005.-  Natividad
Campos López, Dir. Registro y Control Académico.

Reg. No. 07032 -  M. 1467604 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad de
las Américas (ULAM), Certifica que bajo Número 993, Página,
Tomo II, del Libro 993 de Registro de Títulos de Graduados que
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad de las Américas.-  POR CUANTO:

MELBA ANGELICA ARANDA GARCIA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administración.- POR TANTO: Le extiende el
presente Título de Licenciada en Administración Turística y
Hotelera  para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27
días del mes de febrero del 2005.-  Rector General (f) Evenor
Estrada G.-  Secretario General (f) Ariel Otero C.

Es conforme.- Managua, 02 de mayo del 2005.-  Natividad Campos
López, Dir. Registro y Control Académico.

—————————

Reg. No. 07011 - M. 1467611 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de
América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que al Folio No. I,
Partida 021/04, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de Ciencias Turísticas que este Departamento lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL -
POR CUANTO:

ADELA DE JESUS MATUS ZAMORA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Turísticas,
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de
lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General
de UNIVAL, Le extiende el Título de Licenciado en Turismo
Internacional para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18
días del mes de mayo de 2005.- El Rector de la Universidad, Dr.
Sergio Bonilla D.- El Secretario General, Lic. Ileana J. Bonilla.

Es conforme. Managua, 18 de mayo de 2005.- Lic. Ileana J.Bonilla,
Responsable de Registro Académico, UNIVAL-Nicaragua.
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Reg. No. 07012   -   M. 1467626  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito  Director  de la Oficina de Registro y Control
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo
el  Folio No. 115, Partida No. 242, Tomo No. 1 del Libro de
Registro de Títulos de graduados en la Universidad de
Managua, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA”.  POR
CUANTO:

FATIMA  LOURDES  SANCHEZ  ZAMORA, natural de
Managua, Departamento de Carazo, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de
Estudio de su Carrera y las pruebas  establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Administración Turística y Hotelera, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el
primer día del mes de Diciembre del año dos mil cuatro.-  El
Rector de la Universidad, Msc. Mario Valle Dávila.- El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila.- El Director de Registro,
Dr. Alvaro Leonel García.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de Diciembre del 2004.- Dr. Alvaro Leonel García,
Director de Registro.

_______________

Reg. No. 07013  -  M. 1467625  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Director de Registro de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua,
certifica que en la Página 39, Tomo I del Libro de Registro de
Títulos Universitarios de la Escuela de Ciencias de la
Computación que esta dirección tiene bajo su responsabilidad,
se inscribió el Título que literalmente dice: La Universidad
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King. POR
CUANTO:

ADOLFO  ANTONIO   DÁVILA  RIVERA, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de
estudios de su carrera y en las normativas de culminación de
estudios vigentes. POR TANTO: Le otorga el Título de
Licenciado en Informática, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diez días del mes de septiembre del año dos mil dos. El Rector
de la Universidad,  Hamlet Danilo García Rojas.- El Secretario
General, Omar Antonio Castro.

Es conforme a nuestros Libros de Registros. Managua, a los
veinticinco días del mes de Octubre del año dos mil dos. F,
Director.

____________

Reg. No. 07014  -  M. 1467591  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la
Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 42,
Página 114, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería
Específica y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el
Título que dice:  UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA.
POR CUANTO:

EDDY BAYARDO RAMIREZ ARROLIGA, natural de Somoto,
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.-
POR TANTO: Se le extiende el Título de Ingeniero-Arquitecto,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
nueve días del mes de  julio del año dos mil cuatro.- Rector
Fundador de la Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos.-
Secretaria General, Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo.-
Decano de la Facultad, Ing. Manuel López Miranda.-  Ing. Noel
Obando Ruiz, Dir. Registro Académico Central, UPONIC.

——————————

Reg. No. 07015 - M. 3907135 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito  Director Académico de la UDO, Certifica que bajo el
Folio 90, Partida 572, Tomo III del Libro de Registro de Títulos,
que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice:
“La Universidad de Occidente – POR CUANTO:

LEONID XAVIER  ZAPATA PINEDA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería. POR
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera Civil, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco
días del mes de mayo del dos mil cinco.-  El Rector de la Universidad,
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz.- El Decano de la Facultad,
Ing. Raúl David Cortez Lara.- El Secretario General, Msc. Antonio
Sarriá Jirón.

Es Conforme con su original con el que debidamente cotejado.
León, cinco días de mayo del dos mil cinco.- Msc.Gregorio Felipe
Aguirre Téllez,  Vice Rector Académico.
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Reg. No. 07033 - M. 987439- Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos Tomo X de la Dirección de Registro Académico, rola
con el número 104 en el folio 104 la inscripción del Título que
íntegramente dice: “Número 104. La suscrita Directora de
Registro Académico de la Universidad Americana procede a
inscribir el Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de
Nicaragua repujado LA UNIVERSIDAD AMERICANA, Hay
un logo de la UAM en dorado. Considerando que:

SILVIA ELENA CASTELLON SABORIO, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes
de la República de Nicaragua, y en virtud de las potestades
otorgadas por la leyes de la República de Nicaragua, por tanto
le extiende el Título de Licenciada en Administración de
Empresas Cum Laude, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los siete días del
mes de mayo del año dos mil cinco. Firma Ilegible, Doctor
Carlos Espinosa Pereira. Rector Firma Ilegible, Doctora Mayling
Lau Gutiérrez. Secretaria General, Firma Ilegible, Licenciado
Eduardo García Montenegro. Decano. Hay un sello seco de la
Rectoría impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 104, Folio 104, Tomo X del Libro de
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 7 de Mayo del año
2005. Firma Ilegible. Licenciada Janira Vanessa Mayorga
Cárcamo. Dirección de Registro Académico. Es conforme con
su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
siete de mayo del año dos mil cinco. Hay una fotografía en la
parte inferior izquierda. Firma Ilegible. Licenciada, Janira
Vanessa Mayorga Cárcamo, Dirección de Registro Académico.
Hay un sello”.

Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, siete de mayo del año dos mil cinco.
Licenciada, Janira Vanessa Mayorga Cárcamo, Directora de
Registro Académico.

————————
Reg. No. 7110 - M. 1467690 - Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La suscrita Directora de la Oficina de Registro de la  Universidad
Autónoma de Chinandega  U.A.CH, Certifica que a la página
Veintiocho, Tomo Uno del  Libro de Registro de Títulos de la
Facultad de Ciencias  y Sistemas  que esta oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Autónoma de Chinandega". POR  CUANTO:

JEMESSINE  REBECA CASTRO  JIRON, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y
Sistemas. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera de
Sistemas,  para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua a los
veintidós días del mes de diciembre del año dos mil cuatro.- El
Rector de la Universidad, Gilberto José Tinoco Tercero, el
Secretario General,  Alvaro Alberto  Fajardo Salgado.

Es conforme. Chinandega, veintidós de diciembre del año dos mil
cuatro.- Brenda   del  Socorro Castillo Castellón, Directora  del
Departamento  de Registro.

———————

Reg. No. 7111   -   M. 1467676  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 257, Tomo No. 06 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Marketing
y  Publicidad, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES. POR CUANTO:

ANYELKA  JUSTINA  GUTIÉRREZ  ALVARADO, natural de
Ciudad Darío, Departamento de Matagalpa, República de
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del plan
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Marketing y Publicidad,  para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los  diecinueve días
del mes de diciembre del dos mil cuatro.-  El Rector de la
Universidad, Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General,
Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme. Managua, Nicaragua, a los dieciséis días del mes de
marzo del dos mil cinco.-  Lic. Adela Oporta López, Directora de
Registro Académico.

———————

Reg. No. 7178   -   M. 1467710  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 095, Tomo No. 03 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería
de Sistemas, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES. POR CUANTO:
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RODOLFO  JAVIER  ALFARO  PAZ,  natural de Somoto,
Departamento de  Madríz, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos académicos del plan de estudios
correspondiente y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Ingeniero de Sistemas,  para que goce de las prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua, a los  dieciocho días del
mes de diciembre del dos mil cuatro.-  El Rector de la Universidad,
Dr. Gilberto Bergman Padilla.-  El Secretario General, Dr. Jorge
Quintana García.

Es conforme. León, Nicaragua, a los veinte días del mes de
Diciembre del dos mil cuatro.-  Lic. Adela Oporta López,
Directora de Registro Académico.

——————

Reg. No. 7112 -   M. 1387640  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro
Académico de la Universidad Internacional de la Integración
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que al
Folio No. 10, Partida 235, Tomo I, del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas  y
Administrativas  que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Internacional de
la Integración de América Latina, UNIVAL”.  POR CUANTO:

GELMY  ALICIA  BENDAÑA  MOYA,  ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas, para obtener el grado de
Licenciado. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le
extiende el Título de Licenciado en Administración  Internac.
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
17 días del mes de diciembre  de 2004.-  El Rector de la
Universidad, Dr. Sergio Bonilla Delgado.- El Secretario General,
Lic. Ileana J. Bonilla.

Es conforme. Managua, 17 de diciembre de dos mil cuatro.
Ricardo José  Fonseca J, Responsable de Registro Académico,
UNIVAL – NICARAGUA.

——————

Reg. No.  7115   -  M. 1458156  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Secretario General de la Universidad Iberoamericana
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica: Que en el Libro

de Registro de Títulos de la Facultad de Ingeniería  y Arquitectura
se inscribió mediante Número 29, Página 29, Tomo I, el Título a
nombre de:

RICHARD  ANTONIO RAMIREZ  GONZALEZ,  natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos
por esta Universidad, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciocho días del mes de octubre del año dos mil dos. Rector de
la Universidad, Msc. Luis Enrique Lacayo Sánchez.- Secretario
General, Msc. Gonzalo José Espinoza Gaitán.- Resp. de Registro
Académico, Msc. Karla Mercado Delgadillo.

Managua, dieciocho de octubre  del 2002. Firma Ilegible, Secretario
General.

———————

Reg. No.7117  -  M. 1467700 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica
de Nicaragua, certifica que  en el Folio 0121, Tomo VI, Partida 1559
del Libro de Registro de Títulos de Graduados que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

SILVIO  LENIN  TORRES  AVENDAÑO, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría
Pública  y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticinco días del mes de
enero del dos mil cinco.  El Rector  de la Universidad, Ing. Emerson
Pérez Sandoval.-  El Secretario General (ai),  Lic. Tomás Téllez
Ruiz.

Es conforme.  Managua, quince de marzo del 2005.-  Lic. Laura
Cantarero, Directora.

———————

Reg. No.7118  -  M. 1467644 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica
de Nicaragua, certifica que  en el Folio 0167, Tomo VI, Partida 1697
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del Libro de Registro de Títulos de Graduados que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

CARLOS  ALBERTO SELVA, natural de Rivas Departamento
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los
requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente,
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Administración  de
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que
la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de
abril del dos mil cinco. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval.- El Secretario General (ai), Lic. Tomás
Télle Ruiz.- El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero

Es conforme,  Managua, tres de mayo del dos mil cinco.-  Lic.
Laura Cantarero, Directora.

———————

Reg. No. 7119  -  M. 1467650 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad
de las Américas (ULAM), Certifica que bajo Número 998
Página, Tomo II, del Libro 998 de Registro de Títulos de
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: La Universidad de las Américas.-  POR
CUANTO:

MARISOL  BETANCO GALEANO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administración.- POR TANTO: Le extiende el
presente Título de Licenciada en Administración Turística
Hotelera, para que goce de los derechos y prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
27 días del mes de febrero del 2004. Rector  General, (f) Evenor
Estrada G.-  Secretario General, (f)  Ariel Otero C.

Es conforme.-  Managua, 31 de marzo  del 2005.-  Natividad
Campos López, Dir. Registro y Control Académico.

———————

Reg. No. 7120  -  M. 1002810  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad
de las Américas (ULAM), Certifica que bajo Número 1068
Página, Tomo III, del Libro 1068 de Registro de Títulos de

Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscrito el Título
que dice: La Universidad de las Américas.-  POR CUANTO:

JAIRO JOSE URBINA LOPEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
y Administrativas.- POR TANTO: Le extiende el presente Título
de Licenciado en Banca y Finanzas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27
días del mes de febrero del 2005.-  Rector General, (f) Evenor
Estrada G.-  Secretario General, (f) Ariel Otero C.

Es conforme.-  Managua, 12 de mayo  del 2005.-  Natividad
Campos López, Dir. Registro y Control Académico.

————————

Reg. No. 7121  -  M. 972997 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director Académico de la UDO certifica que bajo el
Folio 53, Partida 498, Tomo III del Libro de Registro de Títulos,
que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice:
“La Universidad de Occidente”. POR CUANTO:

JAIRO ANTONIO REYES MAYORGA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativa. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
veintiocho días del mes de Agosto del dos mil cuatro. El Rector
de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz.- El
Decano de la Facultad, Lic. Eduardo González González.- El
Secretario General, Msc. Antonio Sarria  Jirón.

Es conforme con su original con el que debidamente cotejado.
León, veintiocho días de Agosto del dos mil cuatro. Msc Gregorio
Felipe Aguirre Téllez, Director Académico.

————————

Reg. No. 7122  -  M. 972995 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director Académico de la UDO certifica que bajo el
Folio 90, Partida 571, Tomo III del Libro de Registro de Títulos,
que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice:
“La Universidad de Occidente”. POR CUANTO:

MAGDALENA YAKARELY GONZÁLEZ ULLOA, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad
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de Ciencias Económicas y Administrativas  POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de marzo del año dos mil cinco. El Rector
de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz.- El
Decano de la Facultad, Lic. Juan Eduardo González González.-
El Secretario General, Msc. Antonio Sarria  Jirón.

Es conforme con su original con el que debidamente cotejado.
León, veinte días del mes de Marzo del año dos mil cinco. Msc.
Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vicerrector Académico.

———————

Reg. No. 7180   -   M. 1467733 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 78,
Página 39, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La
Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

ROMMEL  MARTIN  PALACIOS  FAJARDO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Economía  Empresarial,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de abril de dos mil cinco.- Presidente
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.- Rectora. Michelle
Rivas  Reyes.-  Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, quince del mes de abril  de dos mil cinco.-  Ing. Carla
Salamanca Madriz, Dirección de Registro y Control Académico.

————————

Reg. No. 7179 -  M.1001177 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico
de la Universidad Católica Agropecuaria del Trópico Seco,
certifica que en la Página 022, bajo el Número 058, Tomo III del
Libro de Registro del Título de la Universidad Católica
Agropecuaria del Trópico Seco que esta oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad Católica
Agropecuaria del Trópico Seco. POR CUANTO:

JESICA DE LOS ANGELES  FERRERA  PALACIOS, natural de
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera
Agropecuaria, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 13 días
del mes de mayo del año 2005. Rector de la Universidad, Mons.
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General, Lic. José  Tulio
Salina Weimar.-Lic.  Rafaela Guerrero Roa, Responsable de
Registro Académico, UCATSE.

——————

Reg. No. 7114  -  M. 1467670 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el No.1323, Página 291, Tomo II del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Electrotecnia  y Computación, y  que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. POR
CUANTO:

JOSE  BISMARCK REYES GONZALEZ,  natural de Managua,
Departamento Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes
le extiende el Título de Ingeniero en Computación, para que goce
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiún días del mes de julio del año dos  mil cuatro.-  Rector de
la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta.-  Secretario General,
Ing. Diego Muñoz Latino.-  Decano de la Facultad, Ing. Ariel
Roldan Paredes.

Es conforme. Managua, veinticinco de mayo del 2005.- Lic. Ma.
Auxiliadora Cortedano L., Directora de Registro.

——————

Reg. No. 7181  -  M. 1467715 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el No.1341, Página 300, Tomo II del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de  Electrotecnia  y Computación, y  que esta
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instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. POR
CUANTO:

JURGENS  JADER  TURCIOS  TRUJILLO,   natural de
Masaya, Departamento Masaya, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios
vigentes le extiende el Título de Ingeniero Eléctrico, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiocho mes de octubre del año dos mil cuatro.- Rector de
la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta.-  Secretario General,
Ing. Diego Muñoz Latino.-  Decano de la Facultad, Ing. Ariel
Roldan Paredes.

Es conforme. Managua, dieciocho de mayo del 2005.- Lic. Ma.
Auxiliadora Cortedano L., Directora de Registro.

——————

Reg. No. 7182  -  M. 1467717 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN:

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Hispanoamericana, certifica que
bajo el Registro con el Número 128, Página 009, Tomo No. I del
Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad
Hispanoamericana, inscribe el Título que dice: LA
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR CUANTO:

GLADIS DEL SOCORRO PEREZ  CAMPOS, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua,
ha aprobado en la Facultad de Ciencias Económicas  y
Administrativas, todos los requisitos académicos del Plan
correspondiente y POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de
las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
12 días del mes de Diciembre del dos mil tres. Rector de la
Universidad, Adán Bermúdez Urcuyo.- Secretario General,
José Macario Estrada Cousin.

Es conforme. Managua, veintisiete de enero del 2004.-  Lic.
Yadira Bermúdez García, Dirección de Registro y Control
Académico, Universidad Hispanoamericana.

Reg. No. 7183 -  M. 1467719 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 1231, Página 616, Tomo I del
Libro de Registro de Títulos, que éste Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
NACIONAL  AGRARIA.  POR CUANTO:

WALTER ORLANDO VEGA VILLAGRA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Desarrollo
Rural. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta y uno días del mes de  agosto del año dos mil  uno.-  El
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera S.-  Decano
de la Facultad, Gerardo Murillo Malespín.- Secretario General,
Ma. Eugenia  Bermúdez R.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, treinta y uno de agosto del año dos  mil uno.-  Lic.
Darling  J. Delgado Jirón,  Responsable de Registro.

———————

Reg. No. 7184 -  M. 1467718  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Central de Nicaragua, certifica que bajo el No. 123,
Página 042, Tomo 1, del Libro de Registros de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias
Económicas y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el
Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA.
POR CUANTO:

MARIA LETICIA PALACIOS CHAVARRIA, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Se le extiende el Título de
Licenciado en Administración de Empresas  para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
siete días del mes de abril  del año dos mil cinco

Rector de la Universidad Central de Nicaragua, Ingeniero Gilberto
Cuadra Solórzano. Secretario General de la Universidad Central
de Nicaragua, Dr. Hernán Estrada Santamaría. Lic. Pastora Tenorio
López, Directora, Registro Académico Central.
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Reg. No. 7185  -  M. 3734287  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
certifica que a la Página 018,-019 Tomo I, del Libro de Registro
de Títulos de la Facultad de CC. EE. Y AA.. que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice
“La Universidad Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR
CUANTO:

EVELING  DE  LOS  ANGELES  MARTINEZ  MAIRENA, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad
de Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le
extiendo el Título de Licenciada en Economía Empresarial con
Especialidad en Proyectos de Inversión, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos
días del mes de febrero del año dos mil cinco.- El Rector de la
Universidad, Lic. Jeannette Bonilla de García.- El Secretario
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 02 de febrero  de 2005.- Firma Ilegible,
Director de Registro U.C.A.N.

———————

Reg. No. 7116  -  M. 1467692  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la
Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 29,
Página 230, Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias  de  la
Economía  y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el
Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA.
POR CUANTO:

RAMONA DEL CARMEN GONZÁLEZ  CANO, natural de
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes.-  POR TANTO: Se le extiende el
Título de  Licenciada en Contabilidad Pública  y  Finanzas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diez días del mes de mayo del año dos mil cinco.- Rector
Fundador de la Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos.-
Secretaria General, Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo.-
Decano de la Facultad, Ing. Mayra García Sequeira.-  Ing. Noel
Obando Ruiz, Dir. Registro Académico Central, UPONIC.

Reg. No. 7186  -  M. 1467747  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la
Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 07,
Página 116, Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias  de  la
Economía  y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el
Título que dice:  UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA.
POR CUANTO:

NAYSIS DE JESUS  CALIX  LAINEZ,  natural de Cinco Pinos,
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes.-  POR TANTO: Se le extiende el Título de Licenciada
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de junio del año dos mil cuatro.- Rector
Fundador de la Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos.-
Secretaria General, Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo.-
Decano de la Facultad, Lic. Julio Cesar Flores Castillo.-  Ing. Noel
Obando Ruiz, Dir. Registro Académico Central, UPONIC.

———————

Reg. No. 7187  -  M. 972039 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la
Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 04,
Página 16, Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias  Jurídicas
y Políticas y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el
Título que dice:  UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA.
POR CUANTO:

LUIS GERARDO GARCÍA GOMEZ, natural de Jinotepe,
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.-
POR TANTO: Se le extiende el Título de Licenciado en Derecho,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
nueve días del mes de mayo del año dos mil cinco.- Rector
Fundador de la Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos.-
Secretaria General, Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo.-
Decano de la Facultad, Lic. Ninoska Meza Dávila.- Ing. Noel
Obando Ruiz, Dir. Registro Académico Central, UPONIC.
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Reg. No. 7188  -  M. 1493250 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la
Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 06,
Página 08, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias
Jurídicas  y Políticas y que esta instancia lleva a su cargo se
inscribió el Título que dice:  UNIVERSIDAD POPULAR DE
NICARAGUA. POR CUANTO:

JESSY MARIZEL PICHARDO RODRIGUEZ, natural de
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes.-  POR TANTO: Se le extiende el
Título de Licenciada en Derecho,  para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
once días del mes de abril  del año dos mil cinco.- Rector
Fundador de la Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos.-
Secretaria General, Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo.-
Decano de la Facultad, Lic. Ninoska Meza Dávila.- Ing. Noel
Obando Ruiz, Dir. Registro Académico Central, UPONIC.

—————————

Reg. No. 7189  -  M. 972032  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 127, Tomo I del Libro de Registro de
Título del  Centro Universitario Regional de Chontales   que
esta Dirección  lleva a su cargo, se inscribió el Título  que dice
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR
CUANTO:

ARSENIA  DEL  ROSARIO  LUMBI,  ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional
de Chontales.  POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Contaduría Pública  y Finanzas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintitrés días del mes de febrero  del dos mil cinco.-  El Rector
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos-  El Secretario
General, Nivea González  R.

Es conforme.  Managua, 23 de febrero del 2005.-  Rosario
Gutiérrez, Director.

Reg. No.7113 – M. 1467668 – Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La suscrita Vice Rectoría Regional de la Universidad Evangélica
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto Regional de
Matagalpa, certifica que en la Página 149,Tomo I del Libro de
Registro y Certificación de Títulos profesionales que emite la
Escuela de CIENCIAS ECONOMICAS, que este Vice-Rectoría
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Titulo que literalmente
dice: La Universidad Evangélica Nicaragüense Martín Luther
King. POR CUANTO:

AURA GIOVANIA  AGUILAR  POLANCO, ha cumplido  con
todos los requisitos  académicos establecidos  en el plan de
estudios de su carrera  y en las normativas de culminación de
estudios  vigentes. POR TANTO: Le otorga el Título de Licenciada
en Administración y  Dirección de Empresas,  para  que goce de
los derechos  y  prerrogativas  que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Matagalpa, a  los 08  días del mes de.
Diciembre del año 2004.- El presidente de la Junta  Directiva  de
la UENIC, Lic. William González Campos.- El Rector General, Dr.
Benjamín  Cortés  Marchena.- Secretaria  General,  Lic.  Mailing
Shiffmann.- El Director de Registro y Certificación Regional, Lic.
Eder Osmin  Matus Flores.

Es conforme a nuestros libros  de Registros, Matagalpa, 11 días
del mes de marzo del año 2005.  Margarita  Mixter Moreno,
Vicerectoría  Regional  UENIC- MATAGALPA.

--------------------

Reg. No. 7123  -  M. 1467698  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 127, Tomo III  del Libro de Registro de
Título del Ciencias  Médicas que esta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

EL DOCTOR  JUAN  BAUTISTA CAJINA CASTILLO, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por el Ciencias
Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Especialista en
Toxicología Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de octubre  del dos mil dos.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General, N.
González R.

Es conforme. Managua, 14 de octubre del 2002.- Rosario Gutiérrez,
Directora.
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Reg. No. 7124  -  M. 1467694  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 143, Tomo VIII  del Libro de Registro
de Título de la Facultad de Ciencias Económicas  que esta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR
CUANTO:

GLENDA  VERONICA  TORRES  MENDOZA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Economía,  para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
siete  días del mes de  marzo   del dos mil cinco.- El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  El Secretario General,
Nivea. González R.

Es conforme. Managua, 7  de marzo del 2005.- Rosario Gutiérrez,
Directora.

———————-

Reg. No. 7125  -  M. 1467693  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 60, Tomo I  del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias  que esta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

LEONARD ANTONIO MORALES FLORES, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Química,
para que goce de los derechos y  prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
días del mes de  mayo del dos mil cinco.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General, N.
González  R.

Es conforme. Managua, 5  de mayo del 2005.- Rosario Gutiérrez,
Directora.

———————-

Reg. No. 7126  -  M. 1467665 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página1 161, Tomo VIII  del Libro de Registro

de Título de la Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

EDGARD  ANTONIO  MAIRENA  ZAMBRANA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias
Económicas  POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
en Economía,  para que goce de los derechos y  prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de  abril  del dos mil cinco.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán Pasos. -  El Secretario General,
Nivea. González  Rojas.

Es conforme. Managua, 20  de abril  del 2005.- Rosario Gutiérrez,
Directora.

———————-

Reg. No. 7127  -  M. 1467691 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página1 337, Tomo III  del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Medicas que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

LA DOCTORA AMELIA TERESA REYES MONTOYA, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad
Ciencias Médicas  POR TANTO: Le extiende el Título de  Maestra
en  Salud  Sexual  y Reproductiva,  para que goce de los derechos
y  prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de  abril  del dos mil cinco.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán Pasos. -  El Secretario General,
Nivea. González. R.

Es conforme. Managua, 20  de abril  del 2005.- Rosario Gutiérrez,
Directora.

———————-

Reg. No. 7129  -  M. 1467667 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la  Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 147 Tomo I  del Libro de Registro de Título
del  Centro  Universitario  Regional  de Matagalpa que esta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

BRENDA DEL CARMEN CHAVARRIA  AVENDAÑO, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por el Centro



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

4164

6-06-05 108

Universitario Regional de Matagalpa  POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada  en Contaduría  Pública y
Finanzas,  para que goce de los derechos y  prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de  abril  del dos mil cinco.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General, N.
González. R.

Es conforme. Managua, 20  de abril  de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

———————-

Reg. No. 7130  -  M. 1467680 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 242 Tomo I  del Libro de Registro de
Título del Instituto Politécnico de la Salud  que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

MARGARITA  DEL  CARMEN LOPEZ  OBREGON,  ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por el Instituto
Politécnico de la Salud  POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Enfermería Materno Infantil,  para que goce de
los derechos y  prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de  mayo   del dos mil cinco.- El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General,
N. González. R.

Es conforme. Managua, veinte de mayo  de 2005.- Rosario
Gutiérrez, Director.

———————-

Reg. No. 7131  -  M. 1467681 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 166 Tomo I  del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional de Chontales que
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR
CUANTO:

JOHANA DEL CARMEN DIAZ ROMERO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario
Regional de Chontales  POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Banca y Finanzas,  para que goce de los
derechos y  prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de  mayo   del dos mil cinco.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General, N.
González. R.

Es conforme. Managua, 4 de mayo  de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

———————-

Reg. No. 7132  -  M. 1467685 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 217 Tomo I  del Libro de Registro de Título
del Instituto Politécnico de la Salud  que esta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

RAQUEL ELIZABETH ALVAREZ ALVAREZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de
la Salud  POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Fisioterapia, para que goce de los derechos y  prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de  marzo   del dos mil cinco.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General, N.
González. R.

Es conforme. Managua, 15 de marzo  de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

———————-

Reg. No. 7133  -  M. 1467686 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 198 Tomo I  del Libro de Registro de Título
del Instituto  Politécnico de la Salud  que esta Dirección lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

ENEIDA SORAYA CASTELLON GUDIEL, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Instituto  Politécnico de
la Salud  POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Fisioterapia,  para que goce de los derechos y  prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de  febrero del dos mil cinco.- El Rector
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. -  El Secretario
General, Nivea González. R.

Es conforme. Managua,24 de febrero del 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

4165

6-06-05 108

Reg. No. 7135  -  M. 1467631 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 154 Tomo I  del Libro de Registro de
Título del  Centro Universitario  Regional de Chontales que
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR
CUANTO:

THELMA MARIA  HUETE  REYES, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional
de Chontales POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Ciencias de la Educación con Mención en Física –
Matemática, para que goce de los derechos y  prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
once días del mes de  abril  del dos mil cinco.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General, N.
González. R.

Es conforme. Managua, 11 de abril  de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

———————-

Reg. No. 7136  -  M. 1467651 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 230 Tomo I  del Libro de Registro de
Título del Instituto  Politécnico de la Salud  que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

JACQUELINE  DEL ROSARIO PEREZ  ROCHA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por el Instituto
Politécnico de la Salud  POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Fisioterapia,  para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de  mayo  del dos mil cinco.- El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General,
N. González. R.

Es conforme. Managua,4 de mayo de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

———————-

Reg. No. 7137  -  M. 1467659 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página  86 Tomo I del Libro de Registro de

Título del Centro Universitario Regional de Carazo que esta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

YAMILETH DE LOS ANGELES  GUTIÉRREZ  MOLINA,  ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por el Centro
Universitario Regional de Carazo  POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Ciencias de la Computación, para que
goce de los derechos y  prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de  marzo   del dos mil cinco.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General, N.
González. R.

Es conforme. Managua, 15 de marzo  de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

———————-

Reg. No. 7138  -  M. 1467661 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 165 Tomo I  del Libro de Registro de Título
del Centro Universitario Regional de Chontales que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

ANA  MARINA   AMADOR  REYES,  ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional de
Chontales POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Banca y Finanzas, para que goce de los derechos y  prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de  mayo   del dos mil cinco.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General, N.
González. R.

Es conforme. Managua, 4 de mayo  de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

———————-

Reg. No. 7139  -  M. 1467662 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 165 Tomo I  del Libro de Registro de Título
del Centro Universitario Regional de Chontales que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

ISELE  MARIA  MARTINEZ  URBINA,  ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional
de Chontales POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
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en Banca y Finanzas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de  mayo   del dos mil cinco.- El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General,
N. González. R.

Es conforme. Managua, 4 de mayo  de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

———————-

Reg. No. 7140  -  M. 1467642 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 148 Tomo I  del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional de Matagalpa que
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR
CUANTO:

JENNY DEL ROSARIO MORA HUERTA,  ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario
Regional de Matagalpa  POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de
los derechos y  prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de  mayo   del dos mil cinco.- El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General,
N. González. R.

Es conforme. Managua, 4 de mayo  de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

———————-

Reg. No. 7142  -  M. 1467664 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 233 Tomo I  del Libro de Registro de
Título del Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

MARIA AUXILIADORA MEJIA CORTEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico
de la Salud POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Enfermería  con Enfasis en Paciente Crítico, para que goce
de los derechos y  prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de  mayo   del dos mil cinco.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General, N.
González. R.

Es conforme. Managua, 4 de mayo  de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

——————

Reg. No. 7143  -  M. 1467634 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 166 Tomo I  del Libro de Registro de Título
del Centro Universitario Regional de Chontales que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

HAZEL SUHEY  SALAZAR  CRUZ,  ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional de
Chontales POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Contaduría Pública  y Finanzas, para que goce de los derechos
y  prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de  mayo   del dos mil cinco.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General, N.
González. R.

Es conforme. Managua, 4 de mayo  de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

——————

Reg. No. 7144  -  M. 1467672 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 170 Tomo I  del Libro de Registro de Título
del Centro Universitario Regional de Chontales que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

ROSA  DOLORES QUIROZ  ESPINOZA,  ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario
Regional de Chontales POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Ciencias de la  Educación  con Mención en
Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y  prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de  mayo   del dos mil cinco.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González. R.
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Es conforme. Managua, 4 de mayo  de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

——————

Reg. No. 7145  -  M. 1467675 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 173 Tomo I  del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional de Chontales que
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR
CUANTO:

PANFILO FLORES  OPORTA,  ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional
de Chontales POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
en Pedagogía con Mención en Educación Primaria, para que
goce de los derechos y  prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de  mayo   del dos mil cinco.- El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General,
N. González. R.

Es conforme. Managua, 4 de mayo  de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

——————

Reg. No. 7146  -  M. 1467675 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 174 Tomo  I  del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional de Chontales que
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”  POR
CUANTO:

SOFIA DEL SOCORRO REYES OPORTA,  ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario
Regional de Chontales POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Pedagogía  con Mención en Educación  Primaria,
para que goce de los derechos y  prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de  mayo   del dos mil cinco.- El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General,
N. González. R.

Es conforme. Managua, 4 de mayo  de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

Reg. No. 7147  -  M. 1467675 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 173 Tomo  I  del Libro de Registro de Título
del Centro Universitario Regional de Chontales que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”  POR CUANTO:

ADILSA DEL CARMEN FLORES OPORTA,  ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario
Regional de Chontales POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Pedagogía  con Mención en Educación Primaria,
para que goce de los derechos y  prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de  mayo   del dos mil cinco.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General, N.
González. R.

Es conforme. Managua, 4 de mayo  de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

——————

Reg. No. 7148  -  M. 1467675 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 172 Tomo  I  del Libro de Registro de Título
del Centro Universitario Regional de Chontales que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”  POR CUANTO:

FELICIANO  JOSE  FLORES  OPORTA,  ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional
de Chontales POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
en Pedagogía con Mención en Educación Primaria, para que
goce de los derechos y  prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de  mayo   del dos mil cinco.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General, N.
González. R.

Es conforme. Managua, 4 de mayo  de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

——————

Reg. No. 7149  -  M. 1467675 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 172 Tomo  I  del Libro de Registro de Título
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del Centro Universitario Regional de Chontales que esta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”  POR
CUANTO:

ROSIBEL  FLORES  OPORTA,  ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional
de Chontales POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Pedagogía  con Mención en Educación Primaria, para que
goce de los derechos y  prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de  mayo   del dos mil cinco.- El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General,
N. González. R.

Es conforme. Managua, 4 de mayo  de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

——————

Reg. No. 7150  -  M. 1467675 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 170 Tomo  I  del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional de Chontales que
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”  POR
CUANTO:

CRISTOBAL  DUARTE  TELLEZ,   ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional
de Chontales POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
en Ciencias de la Educación con Mención en Ciencias Sociales,
para que goce de los derechos y  prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de  mayo   del dos mil cinco.- El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General,
N. González. R.

Es conforme. Managua, 4 de mayo  de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

——————

Reg. No. 7151  -  M. 1467675 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 164 Tomo  I  del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional de Chontales que
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”  POR
CUANTO:

NINOSKA DEL CARMEN GAITAN ORTIZ,  ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario
Regional de Chontales POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de
los derechos y  prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de  mayo   del dos mil cinco.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General, N.
González. R.

Es conforme. Managua, 4 de mayo  de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

——————

Reg. No. 7152  -  M. 1467675 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 164 Tomo  I  del Libro de Registro de Título
del Centro Universitario Regional de Chontales que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”  POR CUANTO:

LUCIA  EL  SOCORRO  MEJIA  CANO,  ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional
de Chontales POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos
y  prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de  mayo   del dos mil cinco.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General, N.
González. R.

Es conforme. Managua, 4 de mayo  de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

———————

Reg. No. 7153  -  M. 1467675 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 168 Tomo  I  del Libro de Registro de Título
del Centro Universitario Regional de Chontales que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”  POR CUANTO:

MARIA  LIDIETT  TELLEZ  AMADOR,  ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional
de Chontales POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica
Superior en Pedagogía con Mención en Educación Primaria,
para que goce de los derechos y  prerrogativas que legalmente
se le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de  mayo   del dos mil cinco.- El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General,
N. González. R.

Es conforme. Managua, 4 de mayo  de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

——————

Reg. No. 7154  -  M. 1467675 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 168 Tomo  I  del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional de Chontales que
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”  POR
CUANTO:

MARBELY DEL SOCORRO  TELLEZ  AMADOR,  ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por el Centro
Universitario Regional de Chontales POR TANTO: Le extiende
el Título de Técnica Superior en Pedagogía con Mención en
Educación Primaria, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de  mayo   del dos mil cinco.- El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General,
N. González. R.

Es conforme. Managua, 4 de mayo  de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

——————

Reg. No. 7155  -  M. 1467675 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 169 Tomo  I  del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional de Chontales que
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”  POR
CUANTO:

NINOSKA  MARITZA URBINA  GOMEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario
Regional de Chontales POR TANTO: Le extiende el Título de
Técnica Superior en Pedagogía con Mención en
Administración de la Educación, para que goce de los derechos
y  prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de  mayo   del dos mil cinco.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General, N.
González. R.

Es conforme. Managua, 4 de mayo  de 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

——————

Reg. No. 7190  -  M. 972031 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 127 Tomo  I  del Libro de Registro de Título
del Centro Universitario Regional de Chontales que esta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”  POR CUANTO:

IVANIA  DAMARYS  MEJIA MEJIA,  ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional de
Chontales POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos
y  prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintitres  días del mes de  febrero del dos mil cinco.- El Rector
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  El Secretario
General, Nivea  González. R.

Es conforme. Managua,23 de febrero  del 2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.

——————

Reg. No. 7191  -  M. 1467712 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 227 Tomo  I  del Libro de Registro de Título
del Instituto Politécnico de la Salud  que esta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua”  POR CUANTO:

ANA  LIVE  NAYRA  ALVARADO,  ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la Salud
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Bioanálisis
Clínico, para que goce de los derechos y  prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte  días del mes de  abril  del dos mil cinco.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P.-  El Secretario General, N.
González. R.

Es conforme. Managua, 20 de abril  de  2005.- Rosario Gutiérrez,
Director.
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Reg. No. 7195  -  M. 972011 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora  de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 352 Tomo  III  del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”  POR CUANTO:

LA  DOCTORA  KENIA  ALEJANDRA  BLANDON  SALINAS,
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad
de Ciencias Médicas  POR TANTO: Le extiende el Título de
Especialista en Ginecología y Obstetricia, para que goce de los
derechos y  prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cinco días del mes de  mayo  del dos mil cinco.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General, N.
González. R.

Es conforme. Managua,5 de  mayo  del 2005.- Rosario Gutiérrez,
Directora.

——————

Reg. No. 7196  -  M. 1467716 -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora  de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 56 Tomo 56  del Libro de Registro de Título
de la Facultad de Ciencias  que esta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua”  POR CUANTO:

ROSALBA  SILVA  SOZA,  ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad Ciencias Médicas.  POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciada  en  Física, para que goce de
los derechos y  prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de  marzo   del dos mil cinco.- El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P. -  El Secretario General, N.
González. R.

Es conforme. Managua, 15 de  marzo del 2005.- Rosario Gutiérrez,
Directora

———————

Reg. No. 7128  -  M. 965217 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 289, Tomo IX del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

MARIA  JOSE  BACA  RODRIGUEZ,  ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de enero del dos mil cinco.-  El Rector de la Universidad,
Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis Hernández León.

Es conforme. León, 28 de enero de 2005.-  Lic. Sonia Ruiz de León,
Director de Registro, UNAN-León.

———————

Reg. No. 7134  -  M. 3860129  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 496, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Odontología  que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua”. POR CUANTO:

FATIMA KARINA  GUTIERREZ  ABURTO,  ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología. POR
TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de abril del dos mil cinco.-  El Rector de la Universidad,
Ernesto Medina S.-  El Secretario General, Luis Hernández León.

Es conforme. León, 20 de abril de 2005.-  Lic. Sonia Ruiz de León,
Director de Registro, UNAN-León.

———————

Reg. No. 7141  -  M. 1467646  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 118, Tomo VII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias  Jurídicas  y Sociales que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

MARÍA  MERCEDES FONSECA PICHARDO,  ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los  nueve días
del mes de marzo del dos mil cinco.-  El Rector de la Universidad,
Ernesto Medina S.- El Secretario General, Luis Hernández León.
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Es conforme. León, 9 de marzo de 2005.-  Lic. Sonia Ruiz de León,
Director de Registro, UNAN-León.

———————
Reg. No. 7192  -  M. 3907731 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 5, Tomo V del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Odontología  que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua”. POR CUANTO:

MARIA ESPERANZA HERNANDEZ RIOS,  ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología.
POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista,  para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los  doce
días del mes de mayo del dos mil cinco.-  El Rector de la
Universidad, Ernesto Medina S.- El Secretario General, Luis
Hernández León.

Es conforme. León, 12 de mayo de 2005.-  Lic. Sonia Ruiz de León,
Director de Registro, UNAN-León.

———————
Reg. No. 7193  -  M. 1015769 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 365, Tomo II del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

ERLING  MARIA  TORREZ  NARVAEZ,  ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias. POR
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecología
Tropical  para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los  diez días
del mes de marzo del dos mil cuatro.-  El Rector de la Universidad,
Ernesto Medina S.- El Secretario General, Luis Hernández León.
Es conforme. León, 10 de marzo de 2004.-  Lic. Sonia Ruiz de León,
Director de Registro, UNAN-León.

——————
Reg. No. 7194  -  M. 1015764 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 2, Tomo I del Libro de Registro de Títulos
de la Carrera de Administración de Empresas que esta Oficina

lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

MARIA  DE LOS  ANGELES GUIDO ALTAMIRANO,  ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Carrera de Administración
de Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas  para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días
del mes de mayo del dos mil cinco.-  El Rector de la Universidad,
Ernesto Medina S.- El Secretario General, Luis Hernández León.

Es conforme. León, 20 de mayo de 2005.-  Lic. Sonia Ruiz de León,
Director de Registro, UNAN-León.

———————
Reg. 7156 – M. 1467633 – Valor C$ 165.00

CERTIFICADO

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de TÉCNICA
EN ENFERMERIA, presentada por ESMILDA MARIBEL RUIZ
ZEPEDA, de nacionalidad nicaragüense, mismo que fue otorgado
por el Instituto Politécnico de la Salud “Arley  Hdez. Moreira”,Moron,
Ciego  de Avila, Cuba, el 09 de Julio de 2004, y para los efectos
contemplados en los artículos 7, 10, y 15 del Reglamento para el
Reconocimiento o Incorporación de Profesionales en Nicaragua, la
suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua, UNAN-Managua.

CERTIFICA

Que en sesión ordinaria número nueve, del 17 de marzo del año dos
mil cinco, el Consejo Universitario de la Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua, examinó la solicitud de
Incorporación de Título de TECNICA EN ENFERMERIA de
ESMILDA MARIBEL RUIZ ZEPEDA. Habiendo dictaminado
favorablemente la solicitud el Instituto Politécnico de la Salud
(POLISAL), y no habiendo observaciones, el Consejo Universitario
decidió aceptarla, declarando en consecuencia dicho Título
legalmente válido e Incorporado en Nicaragua.

Managua, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil
cinco.-  Nivea González Rojas, Secretaria General.

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua, UNAN-Managua, certifica que: El Título de TECNICA
EN ENFERMERIA, de ESMILDA MARIBEL RUIZ ZEPEDA, y el
Certificado de Incorporación fueron registrados en el Libro de
Incorporaciones de la UNAN-Managua, inscripción No. 174, Folios
184, 185, Tomo III.  Managua, 24 de  mayo  del dos mil cinco.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro  días del mes de
mayo del dos mil cinco.-  Rosario Gutiérrez Ortega, Directora.
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Reg. No. 7197  -  M. 824185  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA: que en el Libro Registro de
Títulos Tomo XI de la Dirección de Registro Académico rola con
el Número 076 en el Folio 076 la inscripción del Título que
íntegramente dice: “Número 076. La suscrita Directora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: Hay un Escudo de Nicaragua
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la
UAM en dorado considerando que:

CARMEN MARIA MARENCO OBESO, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y en
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República
de Nicaragua, por tanto le extiende el Título de Doctora en
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintitrés días
del mes de mayo del año dos mil cinco. Firma ilegible, Doctor
Carlos Espinosa Pereira, Rector. Firma ilegible, Doctora Mayling
Lau Gutiérrez, Secretaria General. Firma ilegible, Doctor Hugo
Argüello Martínez, Decano. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 076, Folio 076, Tomo XI del Libro de
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 23 de mayo del año
2005. Firma Ilegible, Licenciada Janira Vanessa Mayorga Cárcamo.
Dirección de Registro Académico. Es conforme con su original
con el que fue debidamente cotejado. Managua, veintitrés de
mayo del año dos mil cinco. Hay una fotografía en la parte inferior
izquierda. Firma ilegible. Licenciada Janira Vanessa Mayorga
Cárcamo. Dirección de Registro Académico. Hay un sello”.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veintiséis de mayo del año dos mil cinco. Licenciada
Janira Vanessa Mayorga Cárcamo, Directora de Registro
Académico.

------------------

Reg. No. 7198  -  M. 1467722  -  Valor C$ 120.00

CERTIFICACION

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA: que en el Libro Registro de
Títulos Tomo X de la Dirección de Registro Académico rola con
el Número 127 en el Folio 127 la inscripción del Título que
íntegramente dice: “Número 127. Hay una fotografía en la parte
superior derecha. La suscrita Directora de Registro Académico de
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que
literalmente dice: Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado considerando que:

RODOLFO ABRAHAM GLENTON MONTENEGRO, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la
República de Nicaragua, por tanto le extiende el Título de Arquitecto,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los siete días del mes
de mayo del año dos mil cinco. Firma ilegible, Doctor Carlos Espinosa
Pereira, Rector. Firma ilegible, Doctora Mayling Lau Gutiérrez,
Secretaria General. Firma ilegible, Arquitecta Sandra Virginia Montoya
Tellería, Decano. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una
estampa dorada.

Registrado con el Número 127, Folio 127, Tomo X del Libro de
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 7 de mayo del año 2005.
Firma Ilegible, Licenciada Janira Vanessa Mayorga Cárcamo.
Dirección de Registro Académico. Es conforme con su original con
el que fue debidamente cotejado. Managua, siete de mayo del año
dos mil cinco. Firma ilegible. Licenciada Janira Vanessa Mayorga
Cárcamo. Dirección de Registro Académico. Hay un sello”.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, siete de mayo del año dos mil cinco. Licenciada Janira
Vanessa Mayorga Cárcamo, Directora de Registro Académico.

SECCION JUDICIAL

TITULO  SUPLETORIO

Reg. No. 06740 - M. 1003115 - Valor C$ 255.00

JOSE ANGEL  BATRES  GARCIA, solicita Título Supletorio
terreno nacional urbano situado en el Realejo del Malinche dos
cuadras al sur, lindantes: NORTE: Pascual Avendaño Jarquín,
Anita Salinas, Lidia Rivera, Miguel Medina; SUR: Dionisio Acosta;
ESTE: Lino Acosta; OESTE: Lucía Rivera Zavala, área 548.59 M2

= 778.13V2. Opóngase. Juzgado Primero Distrito Civil Laboral
Chinandega, tres de septiembre año dos mil tres. Esperanza
Martínez, Secretaria.

3-2

FE DE ERRATA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En Gaceta, Diario Oficial No. 105 del 1 de junio de 2005, aparece
publicado el Decreto No. 36-2005.

Donde por error involuntario en el Arto. 4 del Decreto dice:
"artículo 23" debe leerse: "artículo 123"


